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Abogado
José Luis Arcos
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO (S)
Presente.-

De mi consideración:

Como es de su conocimiento la Reforma Presupuestaria correspondiente al año 2012
fueaprobada en las Sesiones de Concejo realizadas los días ly 3 de agosto del año en
curso, en consecuencia me permito adjunto el Proyecto y los anexos de la Ordenanza
Reformatoria al Presupuesto, con lafinalidadde que sea sancionada por el señor
Alcalde.

Comunico usted para losfines rtinentes.

Ate a ente,

Rubén lores Agreda
ADMINISTRADOR GENERAL

MUNICI DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

Que, los artículos 215 y siguientes ibídem, establecen la forma y el modo con el
que se tratarán los aspectos relacionados con el presupuesto de los
gobiernos autónomos descentralizados; y, los articulos 220 y siguientes
del mismo cuerpo legal, establecen la estructura presupuestaria;

Que, de conformidad a lo que establece el artículo 255 del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomíay Descentralización, una vez sancionado y
aprobado el presupuesto sólo podrá ser reformado por alguno de los
siguientes medios: traspasos,suplementos y reducciones de créditos;

Que, de acuerdo a lo determinado en el articulo 260 del citado Código, los
suplementos de crédito serán solicitados al legislativo del gobierno
autónomo descentralizado por el ejecutivo en el segundo semestre del
ejercicio presupuestario; y,

Que, a efecto de conducir las finanzas de la Municipalidad de manera
responsable, transparente y sustentable, es imperativo ajustar el
presupuesto municipal empleando los medios franqueados por el marco
normativo constitucional y legal.

En ejercicio de las facultades y atribuciones que le confieren los artículos 266 de la
Constitución de la República del Ecuador, 57 literal h) y 255 del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.

EXPIDE:

LA ORDENANZA REFORMATORIA DE LA ORDENANZA MUNICIPAL No. 169
QUE APROBÓEL PRESUPUESTO GENERAL DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO

METROPOLITANO DE QUITO PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO2012.

Artículo Único-Apruébese la Reforma Presupuestaría contenida en el Anexo a la
presente Ordenanza.

Disposición final.- La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de
su sanción.
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ORDENANZAMUNICIPALNo.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, a los XXX días del
mes de agosto del año dos milonce.

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,
certifica que la presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos
debates, en sesiones de 1 y 3 de agosto del año dos mil once.- Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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ANEXO

INGRESOS

INGRESOSPROPIOS 302.474.952 6.610.067 309.085.019 2%
TRANSFERENCIAS 276.752.302 40.956.474 317.708.776 15%
CONVENIOS 39.885.353 1.892.216 41.777.569 5%
CREDITO 107.449.652 22.554.753 130.004.405 21%
TOTALINGRESOS 726.562.259 72.013.509 798.575.768 10%

Ingresos propios

Impuestos 125.839.000 0 125.839.000 0%
Tasas y Contribuciones 60.553.796 -227.070 60.326.726 0%
Venta de Bienes y Servicios 326.955 326.955 0%
Renta de inversiones y multas 9.340.885 2.304.676 11.645.562 25%
Otros Ingresos 6.989.633 98.314 7.087.947 1%
Venta de activos de larga duración 7.757.579 7.757.579 0%
Recuperación de inversiones 79.193 79.193
Recuperacion de ingresos servidores públicos 800 800
Cuentas por cobrar 41.000.000 2.783.214 43.783.214 7%
Saldo caja bancos 50.667.105 1.570.939 52.238.043 3%
TOTAL 302.474.952 6.610.067 309.085.019 2%

Transferencias

TRANSFERENCIASGOBIERNO 269.752.302 28.116.131 297.868.433 10%
EMPRESASPUBLICAS(Aeropuer 7.000.000 7.000.000 0%
POLICIAMETROPOLITANA 1.444.033 1.444.033
TRANSFERENCIASDE CUENTAE 0 5.000.000 5.000.000
Transferencias y donaciones de capital e inversion 6.396.310 6.396.310
TOTALTRANSFERENCIAS ( 276.752.302 40.956.474 317.708.776 15%

Convenios

EEQ Soterramiento 3.600.000 3.600.000 0%
Maternidadde Sur 7.000.000 - 6.619.240 380.760 -95%

Tránsito 25.000.000 6.075.825 31.075.825 24%
Cooperación AECID 1.344.610 - 1.344.610 0%
URBAL Ill 150.000 - 150.000 0%
Agencia Catalana 100.000 - 100.000 0%
ONUMujeres 232.000 - 232.000 0%
MIESMercados 500.000 - 500.000 0%
MIESMendicidad 283.165 - 283.165 0%
MIESHabitantes de Calle 192.000 - 192.000 0%
MIESDiscapacidad severa 253.166 - 253.166 0%
Cooperación no reembolsable BID 506.304 - 506.304 0%
Cooperación Belga 724.108 106.372 830.480 15%
Convenio Policia Metropolitana Zona Azul 949.849 949.849
ConvenioConsejo Provincial 193.936 193.936
Convenioemprende Patrimonio 42.500 42.500
Convenio EPMMOP Zona Azul 158.308 158.308
Convenio Interinstitucionalpara Infraestructura Informát 87.098 87.098
Conveniocon Epmseguridad 897.568 897.568
TOTALCONVENIOS

'
39.885.353 1.892.216 41.777.569 5%
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Crédito

CAF RUTA VIVAFASE I 51.449.652 - 20.204.724 31.244.928 -39%

CAF RUTA VIVAFASE Il 29.999.169 29.999.169
BEDE Expropiaciones 24.000.000 - 24.000.000 0%
BEDE Linea80 M 32.000.000 - 32.000.000 0%
BEDE LINEAS7M 10.753.054 10.753.054
BID1740 2.007.253 2.007.253
TOTALFINANCIAMIENTO 107.449.652 22.554.753 130.004.405 21%

Gastos

SECTOR GOBIERNO MUNICIPAL

NWWHIIIIBililmREMBEMBEIEW¾llilERWW
AUDITORIA.FORTALECIMIENTOINSTITUCIONAL $ 572.298 $ 1.248 $ 40.018 $ (38.770) $ - $ 533.528
CONCEJO METROPOLITANO. FORTALECIMIENTO

$ 4.085.610 $ 528.206 $ 201.500 $ 326.706 $ - $ 4.412.316
INSTITUCIONAL
DESPACHO.FORTALECIMIENTOINSTITUCIONAL $ 1.123.457 $ 145.244 $ - $ 145.244 $ - $ 1.268.701
FORTALECIMIENTOINTITI.lCIONALYCOMUNICACIÓN $ 594.588 $ - $ - $ - $ - $ 594.588
INVESTIGACIÓN $ 196.689 $ - $ - $ - $ - S 196.689

MODERNIZACIÓN DE LASECRETARÏADELCONCEJO $ 161.420 $ 2.000 $ 127.584 $ (125.584) $ - $ 35.836
PROCURADURÏA METROPOUTANA $ 179.868 $ - $ - $ - $ - $ 179.868
PROCURADURIA.FORTALECIMIENTOINSTITUCIONAL $ 1.264.319 $ 130.123 $ 2.000 $ 128.123 $ - $ 1.392.442
PROTOCOLO. FORTALECIMIENTOINSTITUCIONAL $ 350.000 $ 60.000 $ - $ 60.000 $ - $ 410.000

QUITOHONESTO.PREVENCIÓN $ 236.112 $ 12.500 $ 12.500 $ - $ - $ 236.112
RELACIONESINTERNACIONALES.FORTALECIMIENTO

$ 710.166 $ 184.000 $ 274.578 $ (90.578)$ - $ 619.588
INSTITUCIONAL
TRANSPARENCIA DE LAINFORMACION YVINCULACION CON

$ 411.400 $ 6.000 $ 66.626 $ (60.626) $ - $ 350.T/4
LACIUDADANlA

TOTAL: $ 9.885.927 $ 1.069.321 $ 724.806 $ 344.515 $ - $ 10.230.442
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COORDINACIÓNTERRITORIAL

CIUDAD EDUCADORA

SALUDABLE $ 3.209.433 $ 428.482 $ 520.806 $ (92.325) $ 547.026 $ 3.664.134

SERVICIO5 CIUDADANOS
$ 124.524 $ 5,000 $ 5.000 $ - $ 24.082 $ 148,606

REGULARIZACION DE

BARRIOS $ 1.618.692 $ 44.000 $ 267.953 $ (223.953) $ 19.000 $ 1.413.740
CIUDADSEGURA $ 241.937 $ 22.116 $ 54.461 $ (32.344) $ - $ 209.593

MI PLAZA,MI
IDENTIDAD $ 1.201.969 $ 43.050 $ 13.491 $ 29.559 $ 51.000 $ 1.282.528

ACCESOA BARRIOS $ 8.570.584 $ 1.159.454 $ 1.028.082 $ 131.372 $ 2.054.659 $ 10.756.614
ESPACIOPÚBLICO $ 4.748.589 $ 947.286 $ 102.810 $ _ 844. 5 $ 1.295.877 $ 6.888.942
CENTRALIDADES
SECTORIALES $ 6.861.603 $ 2.794.092 $ 394.397 $ 2.399.695 $ 1.911.018 $ 11.172.317
OBRASDEARRASTRE $ 5.000.000 $ 776.112 $ 242.222 $ 533.890 $ 2.915.935 $ 8.449.825
PLANIFICACION
PARTICIPATIVA $ 1.329.820 $ 52.254 $ 156.215 $ (103.961) $ 6.535 $ 1.232.395

FORTALECIMIENTODE
ORGANIZACIONESSOC. $ 202.990 $ 96.998 $ 79.630 $ 17.368 $ 39.162 $ 259.520
FORMACION
CIUDADANA $ 478.703 $ 79.205 $ 104.795 $ (25.590) $ 40.000 $ 493.112
QUITOVERDE $ - $ 47.577 $ - $ 47.577 $ 504.507 $ 552.084
EMPLEO,
EMPRENDiMIENTOY
SOUDARIDAD $ 73.792 $ 18.421 $ 6.809 $ 11.613 $ - $ 85.405

ADMlNISTRATIVO $ 6.642.285 $ 274.250 $ 495.674 $ (221.424) $ 1.000.886 $ 7.421.747

RECURSOSHUMANOS $ 22.520.122 $ 200.960 $ 1.318.847 $ (1.117.887) $ - $ 21.402.235
PROYECTOURBAL $ - $ - $ - $ - $ 127.332 $ 127.332
PROYECTOAGENCIA
CATALANA $ - $ - $ - $ - $ 153.111 $ 153.111

URBALIIIGENTEDIVERSA
GENTEEQUIVALENTE $ - $ 220.030 $ - $ 220.030 $ 427.545 $ 647.575

TOTAL $ 62.825.042 $ 7.209.286 $ 4.791.191 $ 2.418.095 $ 11.117.675 $ 76.360.813

SECTOR MOVILIDAD

mmmmmmmmmmmmmmmmanummmmmmammmmmm

FORTALECIMIENTOINSTITUCIONAL $ 34.280.762 $ 309.265 $ 474.540 $ (165.275) $ - $ 34.115.487
OPERACIÓNYOPTIMlZACIÓN DELSISTEMAINTEGRADO
METROBÛS-Q $ 13.633.528 $ 2.582.520 $ 2.000.000 $ 582.520 $ 3.000.000 $ 17.216.048

PROMOCIÓN DELAMOVILIDADNO MOTORIZADA $ 1.268.300 $ - $ 11.720 $ (11.720) $ 2.206.606 $ 3.463.186
FORTALECIMiENTODELAGESTIONINSTITUCIONALPARA LA
MOVlLIDAD

$ 507.320 $ 34.200 $ 80320 $ (46.120) $ - $ 461.200

CREACIONYCONSOLIDACIONDELAAGENCIA
$ 9.688.890 $ 476.248 $ 5.550.048 $ (5.073.800) $ - $ 4.615.090

METROPOLITANADECONTROLDETRANSITO
ACCESOSABARRIOS $ 922.400 $ - $ - $ - $ 1.618.054 $ 2.540.454
DESARROLLODENUEVAINFRAESTRUCTURAVIALY $ 21.713.989 $ 117.244.097 $ - $ 117.244.097 $ 685.000 $ 139.643.086
REPOTENCIACIÓNDEREDPRINCIPAL
FOMENTODELASEÑALIZACIÓN,SEGURIDADYEDUCACIÓN $ 3.528.180 $ - $ - $ - $ - $ 3.528.180

VIAL
GESTlÓNDETERMINALES,ESTACIONAMIENTOSYPEAJES $ 1.031.243 $ - $ - $ - $ 2.450.000 $ 3.481.243

MANTEN1MIENTOVIAL,REFORMASGEOMÉTRICASY
$ 3.183.863 $ - $ - $ - $ 3.750.000 $ 6.933.863

PROTECCIÓNDETALUDES
PLANVIAL $ 106.000.000 $ - $ 106.000.000 $ (106.000.000) $ - $
DESARROLLODELMETRODEQU1TO $ 25.886.666 $ 21.357.962 $ 21.357.962 $ - $ - $ 25.886.666
MEJORAMIENTODEPLAZAS,PLAZOLETASY EDIFICACIONESEN

ESPACIOPÙBLICO $ 2.029.280 $ 630.000 $ 400.000 $ 230.000 $ - $ 2.259.280

MANTENIMIENTOYADMINISTRACIÓNDEESPACIOSPÚBUCOS $ 12.929.249 $ 400.000 $ - $ 400.000 $ - $ 13.329.249

ESPACIOPÚBLICO $ 2.121.520 $ - $ - $ - $ - $ 2.121.520
FORESTACION,REFORESTACIONYORNAMENTACION $ 1.459.808 $ - $ - $ - $ - $ 1.459.808
MODERNIZACIONDELTRANSPORTEPUBLICOCONVENCIONAL

YDELTRANSPORTECOMERCIAL $ 867.010 $ 600 $ 92.240 $ (91.640) $ - $ TIS 370

OPTIMlZACIONDELREGISTROYlA REVISIONVEHICULAR $ 8.301.600 $ - $ 3.920.200 $ (3.920.200) $ - $ 4.381.400
PROGRAMADEMEJORAMIENTODEACERAS $ 10.054.160 $ - $ - $ - $ - $ 10.054.160
PUBLICIDADENELESPACIOPUBUCO $ 415.080 $ - $ - $ - $ - $ 415.080
SISTEMADENOMENCLATURAVIALY PREDIAL $ 461.200 $ - $ - $ - $ - $ 461.200

TOTAL: $ 260.284048 $ 143.034.892 $ 139.887.030 $ 3.147.862 $ 13.709.661 $ 277.141.570



SECTOR PLANIFICACIÓN

FORTALECIMIENTODELTALENTOHUMANODEL $ 543.131 $ - $ 58.088 $ (58.088) $ - $ 485.043
MDMQ
FORTALECIMIENTOINSTITUCIONAL $ 1.644.577 $ - $ 339.309 $ (339.309) $ - $ 1.305.268
PLANIFICACION
GENERACIONDECONOCIMIENTOPARALA

PIANII ICACION,ELDESARROLLOYLATOMA DE $ 550.000 $ - $ 550.000
DEctSIONES

TOTAL: $ 3.40L430 $ 655.118 $ (655.118) $ 2.752.311

SECTOR COMUNICACIÓN

VALOR ESPACIO PRESUPUESTO
PRESUPUESTO INCREMENTO$ DISMINUCION REQUERIDO/LIBERADOPRESUPUESTARIO itEFÖ1tMADO

>ROGRAMA INICIAL

REDE5DECOMUNICACIÓNPOPULARY
COMUNITARIA $ 90.395 $ - $ 77.947 $ (77.947) $ - $ 12.448

TOTAL: $ 8.884.937 $ 715.712 $ 177.947 $ 537.764 $ - $ 9.422.702

SECTOR AMBIENTE

AMBIENTE.FORTALECIMIENTOINSTITUCIONAL$ 1.988.304 $ 27.200 $ 193.473. $ (166.273) $ - $ 1.822.031
ÁREAS DE CONSERVACIÓN, ECOSISTEMAS

FRÁGILESYESPECIESEMBLEMÁTICAS,YUSO $ 410.143 $ - $ 111.038 $ (111.038) $ - $ 299.105
5USTENTABLEDELA DIVERSIDAD BIOLÓGICA
BUENASPRÁCTICASAMBIENTALESY
VOLUNTAR1ADOVERDE

CONSTRUCCIÓN Y MANEJOPARTICIPATlVODE
$ 81.016 $ 20.000 $ - $ 20.000 $ - $ 101.016

ÁREASVERDES URBANAS

EMA5EO.FORTALECIMIENTOINSTITUCIONA $ - $ - $ - $ - $ - $
EMeiRS.FORTALECIMIENTOINSTITUCIONAL $ 1,406.429 $ - $ - $ - $ - $ 1.406,429
FORESTACIÓNY REFORESTACIÓN DELENTORNO

$ 303.810 $ - $ 20.000 $ (20.000) $ - $ 283.810
NATURALDELDMQ
GESTlÓNINTEGRALDERESIDUOS SÓLIDOS $ 8.208.084 $ 7.987.416 $ 699.127 $ 7.288.290 $ - $ 15.496.374

INVESTIGACIÓN,ANÁLISISYMONITOREO $ 331.789 $ 42.390 $ - $ 42.390 $ - $ 374.179

PLANAMBIENTALDISTRITAL $ 192.413 $ - $ 4.732 $ (4.732) $ - $ 187.681

PLAN DEACCIÓN CLIMÁTICO DEQUITO $ 172.159 $ 14.912 $ - $ 14.912 $ - $ 187.071

PREVENCIÓN Y CONTROLDELA $ 231.016 $ - $ 15.254 $ (15.254) $ - $ 215.762
CONTAMINACIÓN
SENSIBILIZACIÓN,PARTICIPACIÓN,ACCIÓN
CIUDADANAEN CAMBIOCLIMÁTICOYPACTO $ 36.202 $ - $ 15.000 $ (15.000) $ - $ 21.202
CLIMÁTICODEQUITO

TOTAL: $ 13.361.364 $ 8.091.918 $ 1058.624 $ 7.033.295 $ - 20.394.658

SECTOR CULTURA

PRESUPUE$TO ESPAGO PRESUPUESTO
ROGRAMA IÑÊREMENTOSDiiMINUCION REQUERIDO/UBERADOINICIAL PRESUPUESTARIO REFORMADO

TOTAL: $ 19.021.422 $ 9.101299 $ 4.008.146 $ 5.093.153 $ - $ 2OL14.574
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SECTOR SALUD

TOTAL: $ 17.224.492 $ 1.814.458 $ 501.115 $ 1.313.343 $ 9.682 $ 18.547.517

SECTOR TERRITORIO, HABITAT Y VIVIENDA

ACTUALI2ACIONDE LANORMA $ 110.688 $ - $ 1.956 $ (1.956) $ - $ 108.732
AGENDAINTERCANTONALDEGESTION

$ 18.448 $ - $ 18.448 $ (18.448) $ - $TERRTTORlAL
CENTRALIDADESMETROPOLITANAS $ 502.708 $ - $ 75.000 $ (75.000) $ - $ 427.708

CENTRALIDADEGZONALES $ 7.681.545 $ - $ 6.407.503 $ (6.407.503) $ 298.641 $ 1.572.683

FORTALECIMIENTOINSTITUCIONALIMP $ 7.900.000 $ - $ 368.644 $ (368.644) $ - $ 7.531.356

FORTALECIMIETO1NSTITUCIONAL $ 2.702.336 $ - $ 381.265 $ (381.265) $ - $ 2.321.071

GESTIONTERRITORIALPARA LA
$ 546.120 $ 400.000 $ 57.733 $ 342.267 $ - 5 888.387

CONSOLIDACIONY CONTROL
HABITATYVIVIENDA $ 4.000.000 $ 1.680.000 $ - $ 1.680.000 $ - $ 5.680.000

UQUIDADON DEFONDOS AJENOS
(LIQUIDAGONCOMPROMISOSADQUIRIDOSEX $ - $ 1.359.046 $ - $ 1.359.046 $ - $ 1.359.046

FONSAL)
PRESTACIONDELSERVICIODEAGUA POTABLE $ - $ 8.736.128 $ - $ 8.736.128 $ - $ 8.736.128

PROGRAMAARQUEOLOGICODMO $ 1.704.823 $ 793.434 $ - $ 793.434 $ - $ 2.498.257

PROGRAMADECONTROLDEINUNDACIONES $ 3.868.176 $ - $ 3.868.176 $ (3.868.176) $ - $
PROGRAMA DEDESCONTAMINACION DE LOS $ 6.691.939 $ - $ 6.691.939 $ (6.691.939) $ - $
RIOS DEQUITO
PROGRAMA DEDIFUSION PATRIMONIAL

$ 645.680 $ 23.000 $ - $ 23.000 $ - $ 668.680

PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO
$ - $ 158.195 $ - $ 158.195 $ - $ 158 195

INSTITUCIONAL
PROGRAMADEINTERVENCIONESEN $ 16.998.510 $ 860.000 $ 7.192.985 $ (6.332.985)$ - $ 10.665.525
EDIFICACIONESINSTITUClONALES
PROGRAMADEINVENTARIOPATRIMONIAL $ 1.162.224 $ - $ - $ - $ - $ 1.162.224

PROGRAMA DEMANElO INTEGRALY
$ 806.500 $ - $ 806.500 $ (806.500) $ - $

MITIGACION DERIESGOS EN LADERASDEQUITO

PROGRAMA DE NUEVASLi N EAS DE
$ 550.850 $ - $ 550.850 $ (550.850) $ - $CONDUCION DEAGUA TRATADAEN ELDMQ

PROGRAMA DEPRESERVACIONY
CONSERVAClONDELPATROMINIOCON $ 1.344.610 $ - $ - $ - $ - $ 1.344.610
COOPERACIONINTERNACIONAL
PROGRAMA DERECUPERACIONDE $ 19.664.436 $ 1.931.545 $ - $ 1.931.545 $ - $ 21.595.981
EDIFICACIONESPATRIMONIALES
PROGRAMA DE REVITALIZACIONDELESPACIO $ 29.410.782 $ 3.462.480 $ 6.649,355 $ (3.186.875) $ - $ 26.223.907
P1šBUCOYPEATONALIZACIONDELCHQ
PROGRAMA DESATISFACCiON DE LADEMANDA
DEAGUA POTABLEDELDMQ $ 4.002.663 $ - $ 4.002.663 $ (4.002.663) $ - $

PROGRAMA DE UNIVERSALIZACIONDE $ 2.043.200 $ - $ 2.043.200 $ (2.043.200) $ - $COBERTURADELSERVICIODEAGUA POTABLE

PROGRAMA DE UNIVERSAUZACIONDE $ 9.984.672 $ - $ 9.984.672 $ (9.984.672) $ - $COBERTURADELSERVICIODEALCANTARILIADO

PROGRAMADEVIVIENDAENEDIFICACIONES
$ 2,405,602 $ 2.028.780 $ - $ 2.028.780 $ - $ 4.434.381

PATRIMONIALES
PROGRAMA MULTIFASEPARA LA
MODERNI2ACIONMUNICIPAL, PRi%.5TAMO BID $ 1.535.603 $ 1.300.000 $ - $ 1.300.000 $ 2.007.253 $ 4.842.857
1740/OC-EC

SANEAMIENTOYMANEJODELADERAS $ 19.053.677 $ - $ 19.053.6T1 $ - $ 19.053.677

TOTAL: $ 126.282.114 $ 41.786.285 $ 49.100.889 $ (7.314.604) $ 2.305.894 $ 121.273.405
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SECTOR DESARROLLO PRODUCTIVO Y COMPETITIVIDAD

SECRETARÏADEDESARROLLOPRODUCTIVO Y
$ 3.637.607 $ 144.810 $ 251.821 $ (107.011) $ - $ 3.530.596

COMPETITIVlDAD
DIRECCIÓNMETROPOL1TANADE DESARROLLO

$ 397.153 $ 1.975.000 $ 63.702 $ 1.911.298 $ - $ 2.308.451
PRODUCTIVO
DIRECCIÓNMETROPOIJTANA DEINVERSIONES

$ 249.048 $ - $ 214.048 $ (214.048) $ - $ 35.000
YCOMERCIO EXTERIOR
EMPRESA PÚBUCA METROPOLITANA DE $ 1.660.320 $ - $ - $ - $ - $ 1.660.320
GESTIÓN DE DESTINO TURÏ5TlCO
coRPoRAcióN DE PROMOCIÓN ECONÓMICA

$ 1.970.060 $ 263.250 $ - $ 263.250 $ - $ 2.233.310
CONQUITO
DIRECCIÓNMETROPOLITANA DE $ 1.217.762 $ 100.000 $ - $ 100.000 $ - $ 1.317.762
COORDlNACIÓNDEMERCADOSYFERIAS

TOTAL: $ 11.707.405 483.060 $ 529.571 $ 1.953.489 $ - $ 1 660.894

SECTOR INCLUSIÓNSOCIAL

60YPlQUITO $ 677.716 $ 320.424 $ - $ 320.424 $ - $ 998.140
ATENCION INTA VI CT IMAS DEVIOLENCIA $ 100.469 $ - $ 3.217 $ (3.217) $ - $ 97.252

COOPERACION INTERINSTITUCIONAL $ 195.892 $ 195.892 $ 195.892 $ - $ - $ 195.892

EJERCICIODEDERECHOS $ 796.308 $ 520.249 $ 756.718 $ (236.469) $ - $ 559.839
FORTALECIMIENTOlN5TITUCIONAL $ 3.177.316 $ 1.310.591 $ 831.317 $ 479.274 $ - $ 3.656.590

PROMOCIONDEDERECHOS $ 171.980 $ 55.244 $ 69.094 $ (13.850) $ - $ 158.130
ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCPACIDAD SEVERA $ 408.846 $ - $ 37.190 $ (37.190) $ - $ 371.656
APOYOA LAERRADICACIÓNDELAMENDICIDAD $ 1.393.893 $ 51.265 $ - $ 51.265 $ - $ 1.445.158
APOYOALAERRADICACIÓNDELTRABAJOINFANTIL $ 1.611.862 $ 57.388 $ - $ 57.388 $ - $ 1.669.250
ATENCIÓN INTEGRALA VI CTIMAS DE VIOLENCIA $ 43.168 $ - $ 3.757 $ (3.757) $ - $ 39.411
INCLUSIÓN JUVENIL $ 255.223 $ 364.618 $ - $ 364.618 $ - $ 619.842
GARANTIAYEXIGIBILIDADDEDERECHOS $ 332.659 $ 67.341 $ - $ 67.341 $ - $ 400.000

TOTAL: $ 9.165.332 $ 2.943.013 $ 1.897.185 $ 1.045.827 $ 10.211.159

AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL

VAt.oR
PRESUPUESTO ESPACIO PRESUPUESÍOROGRAMA INCREMENTOSDISMINUCIONREQUERIDO/LIBERADO

INICIAL PRESUPUESTARIO . R£FORMADO

CONTROI.DEENTIDADES $ 59.956 $ - $ - $ - $ - $ 59.956
COLABORADORAS

INSPECCIÓN,INSTRUCCIÓN,
RESOLUCIÓNYEJECUCIÓNDE $ 366.193 $ - $ 95.000 $ (95.000) $ - $ 271.193
PROCEDIMIENTOSADMINISTRATIVOS

TOTAL: $ 5.321.267 $ 239.681 $ 179.524 $ 60.157 $ 5.381.424

ADMINISTRACIÓN GENERAL

PRESUPUESTO ESPAGO PAG$UPUESTO
W)GRAMA INICIAL

INCREMENTOS DISMINUC10N REûUERIOO/USERADO

TOTAL: $ 120.226.242 $ 22.148.501 $ 10.016.826 $ 12.131.675 $ 166.706 $ 132.524.623
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SECTOR SEGURIDAD

ROGRAMA PRESUPUESTOINKIAL INCREMNTOS DISMENUCION REQU£ O L ERADO
ESPACip PRESUPUESTO

PRESUPUESTARIO REFonMÀoo

TOTAL: $24.709.658 $10.796,040 $1.836.797 $8.959.243 $8.529.580 $42.198.481

SECTOR EDUCACIÓN

---------- ----------- ----- ----

DESARROLLODECAPACIDADESARTESANALES $ - $ 126.120 $ - $ 126.120 $ - $ 126.120,

EDUCACIONCIUDADANA $ 138.360 $ 40.000 $ 138.360 $ (98.360) $ - $ 40.000

EQUIPAMIENTO $ 368.960 $ 259.360 $ 5.360 $ 254.000 $ - $ 622.960

FORTALECIMIENTOINSTITUCIONAL $ 8,845.979 $ 705.523 $ 523.465 $ 182.058 $ - $ 9.028.037

FORTALECIMIENTOINSTITUCIONALDEPORTES $ 925.558 $ 14.000 $ 108.502 $ (94.502) S - $ 831.056
FORTALECIMIENTOINSTITUCIONAL.INSTITUCIONES
EDUCATIVA5 $ - $ 21.839.985 $ 2.187.643 $ 19.652.343 $ 149.851 $ 19.802.194
GESTIONDELSUBSISTEMAMETROPOUTANO DE
EDUCACION $ 19.297.848 $ 53.554 $ 18.663.277 $ (18.609.724) $ 15.068 $ 703.192

INCLUSIONEDUCATIVA $ 1.540.408 $ 312.741 $ 1.083.656 $ (770.915) $ - $ 769.493

INFRAESTRUCTURA $ 368.960 $ - $ 368.960 $ (368.900) $ - $
MEJORAMIENTODELACAUDAD DELSUBSITEMA
METROPOUTANODEEDUCACION $ 329.758 $ 24.650 $ 296.758 $ (272.108) $ - $ 57.650

QUITOACTIVO $ 1.757.172 $ 939.201 $ 629.201 $ 310.000 $ - $ 2.067.172

REDEDUCATIVAMETROPOUTANADEQUITO $ 553.440 $ 82.018 $ 402.138 $ (320.120) $ - $ 233.320

TERRITORIAUZACIONEDUCATIVA $ 129.136 $ 40.000 $ 89.136 $ (49.136) $ - $ 80.000

TOTAL: $ 34.255.579 $ 24.437.152 $ 24496.455 '$ (59.303) $ 164919 $ 34.361.195
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que recién va a tener en octubre, no llegamos, si recién en octubre o noviembre
convocamos, tres meses, recién tendríamos a la gente en enero, febrero, no llegamos,
entonces es importante que iniciemos inmediatamente con esto la convocatoria al
siguiente grupo de 400 nuevos agentes, para ganar este semestre ya en el proceso de
reclutamiento.

ECON. RUBÉN FLORES, ADMINISTRADOR GENERAL: Entonces en realidad Alcalde,
definiendo por sectores los gastos y el efecto total incluido este detalle que acabamos de
ver de recursos humanos, también se equilibra el presupuesto asignando a cada uno de
los elementos sectoriales el componente de los ajustes. Entonces finalmente el presupuesto
quedaría equilibrado por el lado de los ingresos y gastos con todas las recomendaciones
en setecientos noventa y ocho quinientos setenta y cuatro dólares. Ese es el informe.

SEÑOR ALCALDE: Bien, están recogidos los elementos sustantivos del balance.

CONCEJAL SR. JORGE ALBÁN: Por favor pudiera poner las tablas de ingresos propios

y transferencias, me parece que ahí hay un equívoco, no sé si es de presentación o de
suma. Puede ser que esté entendiendo mal, lo que aparece es que en el segundo debate
hay un incremento de los ingresos de cinco millones y pico.

ECON. RUBÉN FLORES, ADMINISTRADOR GENERAL: En ingresos de lo que
presentamos en el primer debate el incremento de los ingresos era de cinco punto,
durante los días miércoles, jueves y viernes tenemos seis.

CONCEJAL SR. JORGE ALBÁN: Por eso digo a lo mejor es un problema de presentación,
porque para segundo debate está renta de inversiones y multas dos, trescientos
adicionales, otros ingresos noventa y ocho adicionales. Recuperación de inversiones
setenta y nueve adicionales y cuentas por cobrar dos millones setecientos adicionales.

SEÑOR ALCALDE: Es de forma Jorge,tiene razón, o sea estaban en el primero y
también está en el segundo. Es de forma, es correcto.

CONCEJAL SR. JORGE ALBÁN: O sea Lay que corregir la tabla.

SEÑOR ALCALDE: Sí, no obstante ustedes saben lo que se aprueba son las tablas, la
presentación nos ayuda, pero en la medida en que hace parte del acta corrige eso. Yo les
agradezco, no sé si hay debate, y si no pasemos a votar la reforma. Sirvase tomar votación.
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Secretaría
General del
Concejo

Doctor
Ernesto Guarderas Izquierdo
Procurador Metropolitano
Presente

De mi consideración:

Por ser un trámite de su competencia, remito el oficio No. 1311 J.S.C.E.P. de 14 de agoto de 2011,

suscrito por el Dr. Manuel Amón Medina, Secretario del JuzgadoSéptimo de lo Civil de Pichincha,

relacionados con la acción de protección interpuesta por los señores Mariana de Jesús Herbozo

Erreiz, Eduardo y Diego Fernando Hinostroza Herbozo en contra del Alcalde Metropolitano, Dr.

Augusto Barrera Guarderas, y los miembros del Concejo Metropolitano de Quito, por la

expropiación de un inmueble de su propiedad en el año 1991 para destinarlo a la construcción del

Parque Metropolitano.

Atentamente,

Abg. José Luis Arcos Aldás

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO (E)
DSCS

C.C.: SECRETARÍA DEL JUZGADO SÉITIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.

Venezuela y Chile - Palacio Municipal I Telf.: 3952 300 - Ext.: 12240 / 12242 / 12252 / 12230



CONCEJALA ECON. DÉNNECY TRUJILLO: Gracias señor Presidente, compañeros y
compañeras. Yo había pedido que en el taller que tuvimos, mejor dicho en la discusión
que tuvimos del presupuesto en la mañana en la Comisión de Presupuesto el día de hoy a
parte de conocer la reforma presupuestaria también resuelva este Concejo el tema
educativo y en específico les había pedido a la compañera Presidenta que este Concejo se
pronuncie sobre el tema de cuáles van a ser las propuestas después de que la señora
Secretaria de Planificación manifestó que no se va a realizar el programa del Bachillerato
Acelerado y que además reconocían que había sido una falta de coordinación de la
Secretaria de Educación al promocionar un programa que todavia no estaba definido ni
estaba aprobado por parte de la Alcaldía. Nos dijeron que el día de hoy va a estar aquí el
Secretario de Educación, con un oficio que había enviado la semana anterior con cuatro
propuestas, para que estos chicos, este grupo de chicos y chicas realmente sepan con
claridad cuál va a ser su situación, luego de que ha habido ya un proceso hecho en el
Distrito Metropolitano de matrículas en casi todas las instituciones municipales y fiscales,
sin embargo, eso no veo que se está presentando, no veo que esté aquí el oficio ni que esté
el Secretario para que trate ese tema, fue algo que se llegó en consenso ese momento por
parte de los miembros de la Comisión y quisiera saber qué es lo que pasó, como vamos a
resolver ese tema, es mi inquietud por favor.

SEÑOR ALCALDE: Con todo gusto, ustedes saben que tenemos un punto específico que
es la aprobación presupuestaria, este es el motivo de esta reunión, si no basta mi palabra,
esto está quedando en actas, yo personalmente me voy a encargar que no existan
problemas con ningún chico o chica, personalmente. Entonces para eso entiendo que
estamos estableciendo el margen presupuestario de aproximadamente doscientos mil
dólares, para dimensionar, ustedes saben perfectamente, tú lo sabes Dénnecy, María sol,
eso el tener el espacio presupuestario nos permite operativizar, o sea, está incorporado,
por eso más bien hay que aprobar lo más rápido para ver efectivamente cuantos chicos, y
cuál es la condición en la que estamos, después de hacer un barrido pormenorizado e
identificar que todos tengan, si tenemos problemas como los que planteaba el Concejal
Heredia o chicos o chicas que efectivamente no van a tener, no tengan la menor duda que
privilegiaremos el derecho a la educación, no tengan la menor duda, tenemos el espacio
presupuestario, hay la decisión política y hay un camino que está planteado, lo que estoy
diciendo está quedando grabado en el acta.

CONCEJALA ING. MARÍA SOL CORRAL: Además señor Alcalde, la inquietud de la
Concejala Dénnecy, hemos hecho formalmente una hoja de ruta en la Comisión de
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Secretaría
General del
Concejo

2.- Autorizar la cancelación del valor acordado, esto es, USD. 23.166,99, en un solo pago hasta
noventa días después de la expedición de la presente resolución.

Con la resolución del Concejo Metropolitano de Quito comuníquese al interesado, al señor
Procurador Metropolitano y al Administrador General del Municipio del Distrito Metropolitano
de Quitopara la continuación de los trámites de Ley.

Atentamente,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
Anexo: Copia del Oficio No. 2766
Ab, DiegoCevallosS.
20124&O2
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Presupuesto junto con ella, junto con la Secretaría de Planificación y con la
Administración General, que estas inquietudes que no tienen que ver con la reforma con
los programas, se podrán resolver sentados en la misma Comisión a partir de la primera
semana del mes de septiembre, como le toca a la Comisión hacer un seguimiento de
ejecución. Entonces es el momento para que también cada presidenta y presidente de
Comisión pueda trabajar internamente hacia su sector y luego trabajar en la Comisión de
Presupuesto.

SEÑOR ALCALDE: Está claro, hacemos esta consideración, incluso quedamos como
Concejo, está el espacio y hagamos un seguimiento, tengo ya incluso un informe inicial,
no quiero meterme al tema educativo, porque iba ya iniciar la votación del punto para el

cual nos convocamos.

CONCEJALA ECON. DÉNNECY TRUJILLO: Primero agradecerles por habernos
permitido a todos los concejales y concejalas estar dentro de la discusión de la Comisión
de Presupuesto y Planificación que la preside María Sol Corral, ha sido un poco
complicado ir entendiendo muchas de las cosas que se van dando, entiendo que no es un
proceso fácil, es un proceso que no solo depende de la buena voluntad y eficiencia que se
pueda hacer con el manejo de los recursos dentro del Municipio, dependemos todavía de
traspasos y de recursos que vienen desde el Gobierno Nacional, que en su momento se
ven reflejados justamenteen la reforma presupuestaria que hoy se está haciendo. Alcalde
pedirle un favor en específico, usted tiene la buena voluntad de dar una solución, los
chicos quieren reunirse con usted, ellos quieren oír de su parte como se va a hacer esto.
Simplemente inviteles, convóqueles, converse con ellos, para que justamente de usted que
es la máxima autoridad salga la solución para este tema y podamos nosotros ahora no
solo aprobar número, sino también en verdad apoyar proyectos, que incluyan a todos los
chicos y las chicas del Distrito.

SEÑOR ACALDE: Con mucho gusto Concejala. Antes de pasar a votación, si quiero
relevar una cosa que es muy importante, sobre todo a algunos que estamos aquí bastante
tiempo. Fíjense ustedes que hoy estamos haciendo una discusión presupuestaria de base
programática, si tiene un poco de tiempo revisen el tipo de reforma presupuestaria que se
aprobaba antes, era la estructura presupuestaria básica, aprobábamos ingresos corrientes,
gastos de capital, nunca entendíamos que mismo se aprobaba, hoy cada Comisión tiene la
posibilidad de saber exactamente que el programa del CBA, que otros programas, ese es
un gran avance institucional, es el único Municipio que hace esto. Eso es una gran cosa,
porque transparenta absolutamente, obvio que tenemos que avanzar, en este segundo
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Secretaría
General del
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Señores
JOSÉMIGUEL JARA SALAZAR
PROCURADURÍA METROPOLITANA
ADMINISTRACIÓN GENERAL
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS -EPMMOP

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL ZONA VALLE DE TUMBACO
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
Presente

De mi consideración:

El Concejo Metropolitano de Quito,en sesión pública extraordinaria realizada el miércoles 1 de
agosto de 2012, analizó el Oficio No. 2766 de 30 de juliode 2012, de la Administración General del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, mediante el cual pone en consideración del
Cuerpo Edilicio la negociación realizada sobre el precio final que se ha de pagar por el predio No.
336988, clave catastral No. 10015-04-035, ubicado en la Calle s/n, sector Rojas, parroquia
Cumbayá, de propiedad del señor JOSÉMIGUEL JARA SALAZAR, el cual fue declarado de
utilidad pública para destinarlo a la ejecución de la Vía de Integración de los Valles (Ruta Viva),
Fase II, tramo La Primavera - Barrio La Cerámica.

En tal virtud y de conformidad a lo establecido en los artículos 90 literal n) y 331 literal j) del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, RESOLVIÓ:

1.- Aprobar la negociación del precio a pagar por el predio No. 336988, clave catastral No. 10015-
04-035, ubicado en la Calle s/n, sector Rojas, parroquia Cumbayá, de propiedad del señor JOSÉ
MIGUEL JARA SALAZAR, expropiado para destinarlo a la ejecución de la Vía de Integración de
los Valles (Ruta Viva), Fase II, tramo La Primavera - Barrio La Cerámica, por el valor total de
USD. 23.166,99 el mismo que ha sido aceptado por el expropiado, conforme consta del Acta de
Negociación suscrita conjuntamente con la Administración General del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quitoy la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles.

1



semestre tenemos el desafío de informatizar toda la gestión presupuestaria. Yo no tengo la
menor duda que ahora tenemos mejores condiciones de hacerlos. Por favor sírvase tomar
votación, señora Secretaria.

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA BLANCO
1. SR. JORGE ALBÁN x

2. ECO. ELIZABETH CABEZAS x
3. ING. MANUEL BOHÓRQUEZ Ausente
4. ING. MARÍA SOL CORRAL x
5. LCDO. FREDDY HEREDIA x
6. PROF. LUISA MALDONADO x

7. SR. ALONSO MORENO x
8. DR. PABLO PONCE x
9. SR. MARCO PONCE Ausente
10. LCDO. EDDY SÁNCHEZ x

11. ECON. DÉNNECY TRUJILLO Creyendo que el
Presupuesto
como usted bien
lo ha
manifestado no
solo se asignan
números, sino
un proyecto
político de
inclusión en el
Distrito
Metropolitano,
le solicito que el
tema del
Bachillerato
Acelerado usted
mismo lo lidere
y demos una
solución. A
favor.

12. B.A. PATRICIO UBIDIA x

13. SRA. MACARENA VALAREZO x
14. DR. FABRICIO VILLAMAR Ausente.
15. DR. NORMAN WRAY x

14
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2.- Autorizar la cancelación del valor acordado, esto es, USD. 23.166,99, en un solo pago hasta
noventa días después de la expedición de la presente resolución.

Con la resolución del Concejo Metropolitano de Quito comuníquese al interesado, al señor
Procurador Metropolitano y al Administrador General del Municipio del Distrito Metropolitano
de Quitopara la continuación de los trámites de Ley.

Atentamente,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
Anexo: Copia del Oficio No. 2766
Ab, DiegoCevallosS.
20124)8-02
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x
DR. AUGUSTO BARRERA, ALCALDE

VOTACIÓN TOTAL 12 votos de los
señores
Concejales
presentes y un
voto a favor del
señor Alcalde,
total 13 votos a
favor.

RESOLUCIÓN No. 2012-436

EL CONCEJO METROPOLITANO POR MAYORÍA (13), RESOLVIÓAPROBAR EN SEGUNDO
DEBATE EL PROYECTO DE ORDENANZA REFORMATORIA DE LA ORDENANZA No. 169,
QUE APROBÓEL PRESUPUESTO GENERAL DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO 2012, EN FUNCIÓN DE LA
PROGRAMACIÓN PLURIANUAL.

SEÑOR ALCALDE: Agradezco mucho, yo voy a salir tres días y medio de vacaciones, cuiden a la
ciudad. Gracias, doy por terminada la sesión.

SIENDO LAS TRECE HORAS, DEL VIERNES TRES DE AGOSTO DEL AÑO DOS
MIL DOCE, SE DA POR TERMINADA LA SESIÓN PÚBLICA EXTRAORDINARIA
DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO.

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Transcripción: MSI.
Revisado y depurado: PCP.
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Señores
JOSÉMIGUEL JARA SALAZAR
PROCURADURÍA METROPOLITANA
ADMINISTRACIÓN GENERAL
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS -EPMMOP

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL ZONA VALLE DE TUMBACO
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
Presente

De mi consideración:

El Concejo Metropolitano de Quito,en sesión pública extraordinaria realizada el miércoles 1 de
agosto de 2012, analizó el Oficio No. 2766 de 30 de juliode 2012, de la Administración General del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, mediante el cual pone en consideración del
Cuerpo Edilicio la negociación realizada sobre el precio final que se ha de pagar por el predio No.
336988, clave catastral No. 10015-04-035, ubicado en la Calle s/n, sector Rojas, parroquia
Cumbayá, de propiedad del señor JOSÉMIGUEL JARA SALAZAR, el cual fue declarado de
utilidad pública para destinarlo a la ejecución de la Vía de Integración de los Valles (Ruta Viva),
Fase II, tramo La Primavera - Barrio La Cerámica.

En tal virtud y de conformidad a lo establecido en los artículos 90 literal n) y 331 literal j) del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, RESOLVIÓ:

1.- Aprobar la negociación del precio a pagar por el predio No. 336988, clave catastral No. 10015-
04-035, ubicado en la Calle s/n, sector Rojas, parroquia Cumbayá, de propiedad del señor JOSÉ
MIGUEL JARA SALAZAR, expropiado para destinarlo a la ejecución de la Vía de Integración de
los Valles (Ruta Viva), Fase II, tramo La Primavera - Barrio La Cerámica, por el valor total de
USD. 23.166,99 el mismo que ha sido aceptado por el expropiado, conforme consta del Acta de
Negociación suscrita conjuntamente con la Administración General del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quitoy la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles.
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De'nnecy Trujillo Verdesofo
CONCEJALA

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Oficio 00416-2012-DT-MDMQ

Quito OESPACHADO0 3 AGO2012

Abogada
Patricia Andrade Baroja
SECRETARIAGENERAL
CONCEJOMETROPOUTANO
Presente

De mi consideración:

A través de la Secretaría General de Concejo Metropolitano de Quito, Señor Presidente y por su
intermedio, presento al Concejo Metropolitano de Quito,mis observaciones respecto del Proyecto
de Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza No. 169, que aprobó el Presupuesto General del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,para el ejercicio económico del 2012, en función de
la programación plurianual, que fue materia de tratamiento para primer debate de la Sesión
Extraordinaria de Concejo Metropolitana de 1 de Agosto de 2012:

1.- Teniendo el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito las competencias concurrentes en
salud y educación, solicito al Concejo Metropolitano se analice el presupuesto que se está
asignando a estos sectores, particularmente en el sector de educación, en la Dirección
Metropolitana de inclusión Educativa, en cuanto a la reducción que se está proponiendo en la
Reforma Presupuestaria, ante lo cual propongo no se haga ninguna reforma sobre este sector y
por ende se deje el mismo presupuesto que se encontraba ya asignado en la Ordenanza
Metropolitana No. 169.

2.- En cuanto al Bachillerato Acelerado, tema propuesto por mi persona en la Sesión de Concejo en
mención, solicito al Concejo Metropolitano un pronunciamiento respecto a este tema, debido a
que esto no es solamente un tema presupuestario sino un derecho de las y los Quiteños al acceso
a una educación de calidad, y es necesario en este sentido considerar que las y los jóvenes tenían
previsto ingresar a esta modalidad de estudios.

Como es de su conocimiento señores y señoras miembros del Concejo Metropolitano los procesos
de matriculación concluyeron el mes de julio, lo que dificultaría el ingreso de los preinscritos de



CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

De'nnecy Trujillo Verdesofo
CONCEJALA

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

este Programa. Por lo tanto este Concejo debe resolver la matriculación de estos jóvenes al
Sistema Educativo del Distrito Metropolitano de Quito.

De este modo es necesario tomar en cuenta lo establecido en el artículo 249 del códigoOrgánico
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, que hace referencia al Presupuesto
para los grupos de atención prioritaria, el cual establece que "No se aprobará el presupuesto del
gobierno autónomo descentralizado si en el mismo no se asigna, por lo menos, el diez por ciento
(10%) de sus ingresos no tributarios para el financiamiento de la planificación y ejecución de
programas sociales para la atención a grupos de atención prioritaria", esto en concordancia con el
artículo 39 de la Constitución de la República del Ecuador, en donde se establece claramente que
el estado garantizará los derechos de las y los jóvenes,y promoverá su efectivo ejercicio a través
de políticas y programas, instituciones y recursos que aseguren y mantengan de modo
permanente su participación e inclusión en todos los ámbitos en particular en los espacios del
poder público.

3.- En la reforma del sector de inclusión Social presentada por la Administración General, en lo
que se refiere al incremento que se le hace al presupuesto de la Fundación Patronato San José,
solicito se especifique como se distribuirá esta reforma entre la Homologación salarial, Proyecto
de Navidad y ampliar cobertura, y del mismo modo se especifique en qué consiste el Proyecto de
Navidad.

4.-Respecto al Informe No. IC-O- 2012-214 de la Comisión de Presupuesto, Finanzas y Tributación,
mismo que ha sido puesto a consideración del Concejo Metropolitano para tratar el Proyecto de
Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza No. 169 en primer debate, me permito hacer las
siguientes precisiones:

• En el punto 4.2 del Informe (página 7), concerniente a Análisis de la Ejecución de los
Ingresos a Junio 2012, se aclare la cifra concerniente a Ingresos por Tasas y
Contribuciones, ya que en el mismo consta la cifra de 60.553.796,00 sin embargo, en la
Reforma Presupuestaria presentada por la Administración General la cifra por este rubro
es de 60.552.796,00.

• En el punto 4.3 del Informe (página 9), así como en la Reforma presentada por la
Administración General se presenta que habría como reforma en Transferencias un
incremento de 28.116.131, que corresponden a la asignación de la fórmula de reparto y
competencias en Tránsito y Educación; sin embargo a esto, solicito se especifique la
cantidad exacta que corresponde a la transferencia por el reparto y competencia en
materia de Educación.
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CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

De'nnecy Trujillo Verdesofo
CONCEJALA

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO

• En la sección de Reforma de los Gastos por sectores Año 2012, en lo concerniente a
Alcaldía y concejo(página 12), se aclare la cifra de la reducción ya que en este informe
consta USD$ 110.178, lo cual no guarda concordancia con la Presentación del informe de
la Administración General en la que la cifra de reducción en Alcaldía y concejoes de
160.178.

• En la reforma del Sector de Coordinación Territorial se aclare en el informe el porcentaje
de la reforma de este sector, ya que consta que el incremento es del 6%, cuando en
realidad es del 24% de acuerdo a la presentación hecha por la Administración General. En
este mismo punto del informe consta que existe una disminución de $ 223.953 en el
Programa Regularización de Barrios, mientras que en la Presentación de la Administración
General consta que el valor por este rubro es de 216.953, por ende solicito se aclare este
valor.

• En la reforma del Sector de Movilidad en el Informe de la Comisión se aclare el porcentaje
en que se está reformando el presupuesto del sector, ya que en este informe consta que
el incremento es del 24%, sin embargo lo correcto sería el 6% según consta en la
presentación de la Administración General.

• En el sector de Cultura se puede observar un incremento considerable en el presupuesto
del sector, sin embargo en otros sectores que son considerados estratégicos como salud y
educación los rubros asignados en esta reforma son mínimos e incluso en el tema de
Educación existe una disminución.

• Solicito se especifique a qué planes, proyectos o programas irá asignado el incremento de
$3.307.253 que consta en la propuesta de reforma presupuestaria de la EPMDUO.

• En el Sector Territorio, Hábitat y Vivienda existe una disminución del 4% como reforma,
entre otros los programas que se afectan con esta disminución son: disminución de $
4.002.663 en el Programa de Satisfacción de la Demanda de Agua Potable del DMQ;
Disminución de $ 2.043.200 en el Programa de Universalización de Cobertura del Servicio
de Agua Potable; Disminución de $ 9.984.672 en el Programa Universalización de
cobertura del Serviciode Alcantarillado, por ende solicito se indique al Concejo
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CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Dénnecy Trujillo Verdesofo
CONCEJALA

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Metropolitano los motivos para esta reducción y cuál será el destino de las obras que con
estos fondos se iban a realizar. )

Ate

Dén up o erdesoto
Concejala Metropolitana de Quito

FP/AB.
2012-08-02

C.C.: Segunda Vicealcaldesa María SolCorral, Presidenta de la Comisión de Presupuesto, Finanzas y
Tributación.

METROPOLITANO
BROWETARIA GENERAL
RECEPCló¾ OEDocMUENTOS

FIRMA RECEPC1ÒN: ""-""

NUMERO HOJA: ------
"""°~



Agencia Metropolitana

de Control

Quito,02 de agosto de 2012
Oficio No. 125-2012-DRYE-AMC-WE

Economista
Rubén Flores
ADMINISTRADOR GENERAL
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Presente.-

Señor Administrador:

La Ordenanza Metropolitana 321, regula el ejercicio de la potestad sancionadora en el
Distrito Metropolitana de Quitoa cargo de la Agencia Metropolitana de Control, y
mediante Resolución Metropolitana A0020 de 07 de julio de 2011, se reubica bajo
dependencia y subordinación de la Agencia Metropolitana de Control a las Comisarías
Metropolitanas, las que, bajo la planificación, dirección y control del Supervisor
Metropolitano seguirán ejerciendo las competencias que se hubieren asignado en el
ordenamiento jurídico metropolitano, hasta que sean reemplazadas por los órganos
competentes de conformidad a las Disposiciones Segunda y Cuarta de la Ordenanza
Metropolitana 321.

Conforme al Censo de Población y Vivienda 2010 del Municipio del Distrito Metropolitano
de Quito,que existe un crecimiento de planes de vivienda en el Distrito del 37%, dentro de
este proceso de crecimiento la Agencia Metropolitana de Control diagnosticó en base a
estudios contratados para el efecto y el análisis de la carga procesal actual en las
Comisarias Metropolitanas, que casi un 48% de la carga procesal corresponden a las
Comisarias de Construcciones, lo cual refleja la necesidad de dinamizar los procesos en
trámite dando contestación a los requerimientos de la comunidad de manera oportuna.

En las reuniones que hemos mantenido se ha presentado la necesidad de la Agencia
Metropolitana de Control en base al objetivo de priorizar el fortalecimiento en las
Comisarias Metropolitanas de Construcciones en las cuales es necesario implementar el
modelo del proceso sancionador adrninistrativo establecido en la Ordenanza Metropolitana
321; para lograr un mejor servicio público, es por ello que por medio de la presente
oficializamos el pedido de autorización para el aumento del presupuesto de la Agencia

Direomen:Calles El Sol N39-188 El Umverso Teièfono:39ti2-300ext 28209



Agencia Metropolitana

de Control

Metropolitana de Control con el fin de proceder con las contrataciones bajo la modalidad
de contrato de servicios ocasionales de:

- 10 profesionales Grado trece (13)
- 05 profesionales Grado once (11)

Lo cual representa un aumento del presupuesto de USD$ 180.225

Agradeciendo la atención a la presente

alter Enríquez Ulloa
SUPERVISOR METROPOLITANO
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL

cc: Sra. María Sol Corral
Presidenta de la Comisión de Presupuesto, Finanzas y Tributación
Concejo Metropolitano

O CONCEJO
METROPOLITAMO

SECRETARIA GENERAL
RECEPClón og noruWENTOS

FECHA: 02 A602012
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Alcaldía
Metropolitana

Quito,19 de juliode 2012
Oficio No.

O550

Abogada
Patricia Andrade
Secretaria General
Concejo Metropolitano de Quito
Presente

Ref ProyectodeReformaPresupuestaria

De mi consideración:

1. Con sujeción a los artículos 255, 256, 259, 260, 261 y 262 del Código de Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, es competencia del órgano
ejecutivo presentar ante el Concejo Metropolitano el Proyecto de Reforma al
Presupuesto.

2. Mediante el oficio No. 2655 de 18 de juliode 2012, el economista Rubén Flores,
Adthinistrador General ha remitido el informe financiero respecto de la Primera
Reforma al Presupuesto aprobado mediante Ordenanza Metropolitana No. 169 por el
Concejo Metropolitano.

3. Para los fines legales correspondientes, remito a usted la propuesta de Reforma
Presupuestaria, para su trámite se servirá proceder con estricta sujeción al
procedimiento previsto en el ordenamiento jurídiconacional y metropolitano.

Atentamente,

CONCEJO
Gd METROPOLITAmoAugusto artera r as

SECRETARIA GENERAL
Alcalde del Distritt Met polit no o RECEPClÔNDEDOCUMENTOS

: 20 JUL2012

FIRMA RECEPCIÓN: ....
..

NUMEROHOJ A: ............... .$......9. .
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Administración

General

Oficio No.
26 55

Quito,

Doctor
Augusto Barrera Guarderas
ALCALDEMETROPOLITANODE QUITO
Presente.-

De mi consideración:

Seños Alcalde de conformidad con lo que establece el Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización - COOTAD, en sus artículos 255, 256, 259, 260, 261 y 262, pongo
en su conocimiento el informe No. DMF-DIR-004-2012 de 18 de Julio del año en curso, suscrito por
el Director Metropolitano Financiero, mediante el cual, presenta el Proyecto de Reforma al
Presupuesto aprobado mediante Ordenanza Municipal 169.

Al encontrarme de acuerdo con el referido informe, remito a usted para su revisión y continuación
con los trámites correspondientes.

Atentar ente

Rubén FI es Agreda
ADMINISTRADOR GENERAL

MUNICI O DELDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO

RF/GL Û$$ $
18-07-2012 I OPOlitang

TEiáFONODECONTACTO

Venezuela 5-10 y Chile I 3952300 I Fax: 2580799 i ageneral@quito.g .

'
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DIRECCIÓN
METROPOLITANA
FINANCIERA

INFORMENo.DMF-DIR-0004-2012

PARA: Econ. Rubén Flores Ágreda
ADMINISTRADORGENERAL

DE: Ing.GonzaloLimaG.
DIRECTORMETROPOLITANOFINANCIERO

FECHA: 18de juliode 2012

ASUNTO: Primera Reformaal Presupuesto aprobadomediante Ordenanza No. 169 por
el Consejo del DistritoMetropolitanode Quito.

1- ANTECEDENTES:

Confecha9 de diciembredel2011,elConcejoMetropolitanode Quito,medianteOrdenanzaNo.169aprobóel
presupuestoparael año2012,porunvalortotalde USD726.561.259.Sinembargo,dadaladinámicamunicipal
se hace necesario que la AdministraciónGeneral,propongaal señor Alcalde, una reforma programáticay
presupuestaria, cumpliendo para el efectocon lo establecidoen el marconormativo,el cual será comentado
seguidamente.

Es importante mencionar que la construcción de esta reforma ha sido un trabajo conjuntoentre la
AdministraciónGenerala travésde la DirecciónMetropolitanaFinanciera,la DirecciónMetropolitanaTributaria
y la Secretaria General de Planificaciónen coordinacióncon las Secretariascomoentes rectores y sus
respectivas dependenciasMunicipales..

NORMATIVALEGAL

ElCódigoOrgánicode OrganizaciónTerritorialAutonomiayDescentralización- COOTAD,en su articulo255.-
Reforma Presupuestaria.-señala que: "Una vez sancionadoy aprobado el presupuestosólo podrá ser
reformadopor alguno de los siguientes medios:traspasos,suplementos y reducciones de créditos..."

Elarticulo256.-Traspasos.-"Elejecutivodel gobiernoautónomodescentralizado,de oficioo previo informede
la personaresponsable de la unidad financiera,o ha pedidode este funcionario,podrá autorizartraspasosde

créditos disponibles dentro de una misma área, programa o subprograma,siempre que en el programa,
subprograma o partida de que se tomen los fondos hayan disponibilidades suficientes,sea porque los
respectivos gastos no se efectuaren en todoo en parte debidoa causas imprevistaso porque se demuestre
conel respectivo informequeexisteexcedentede disponibilidades.Lostraspasosde unáreaa otradeberánser
autorizados por el legislativodel gobiernoautónomodescentralizado,a peticióndel ejecutivolocal, previo
informede la persona responsable de la unidadfinanciera."

i Conrespectoa los Suplementosde Créditos,elarticulo259.-Otorgamiento.-dice: "Lossuplementosde crédito
se clasificaránen: créditosadicionalespara serviciosconsideradosen el presupuestoy créditospara nuevos

i serviciosno considerados en el presupuesto.

Los Suplementosde créditosno podránsignificaren ningúncaso disminuciónde las partidas constantesen el
presupuesto.Elotorgamientode suplementosde créditosestarásujetoa las siguientescondiciones:

a) Quelas necesidades que se tratade satisfacer sean urgentes y no se las haya podidoprever;
b) Que no existaposibilidadde cumplirlani mediante la partida de imprevistosni mediantetraspasosde

créditos;

1
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DIRECCIÓN
METROPOLITANA
FINANCIERA

c) Que se creen nuevas fuentes de financiamientode ingreso o se demuestre que las constantes en el
presupuesto deben rendir más, sea por no habérselas estimado de manera suficiente o porque en
comparación con el ejercicio o ejercicios anteriores se haya producido un aumentoponderado totalde
recaudaciones durantela ejecucióndel presupuesto y existan razones fundadaspara esperar que dicho
aumentose mantengao incrementedurantetodoelejerciciofinanciero,y;

d) Queen ninguna formase afecteconelloalvolumende egresosdestinadosal serviciode la deudapública
o a las inversiones."

El articulo 260.- Solicitud.-trata"Lossuplementos de crédito serán solicitadosal legislativo del gobierno
autónomodescentralizadopor elejecutivoen el segundosemestredelejerciciopresupuestario,salvosituación
de emergenciaprevioinformede la personaresponsablede launidadfinanciera."

Reducción de Créditos:Articulo261.- Resolución.-"Sien el curso del ejerciciofinancierose comprobareque
los ingresos efectivos tiendena ser inferioresa las cantidades asignadasen el presupuesto, el legislativodel
gobiernoautónomo descentralizado,a peticióndel ejecutivoy previo informede la persona responsable de la
unidadfinanciera,resolveràla reducción de las partidasde egresos que se estime convenientes,para
mantenerelequilibriopresupuestario."

Articulo 262.- Consulta a los responsables de ejecución.- "Para efectuar las reducciones de créditos,el
ejecutivodel gobiemoautónomo descentralizado,consultará a los responsables de la ejecución de los
programas o subprogramasafectadosconesta medida,sobrelas partidasque aldisminuirse,afectanmenos al
adecuadodesarrollode las actividadesprogramadas.Podrán tambiénpedirlesque determinen el ordende
importanciay trascendenciade los programaso subprogramas,cuando la cuantiade las reducciones haga
aconsejable la supresión de los mismos."

11- ANÁLISIS

A- INGRESOS

Durante el transcursodel primersemestrecomoresultado de la gestión municipal,se presentanincrementos en
el rubro ingresos asi comodisminucionesy ajustes,pasandode un presupuesto aprobado de USD726.561.259
a un codificadodeUŠD790.896.792lo que representanuna variaciónneta del 9%,cuyodetalle se muestraa
continuación:

Cuadro 1

INGRESOS PROPIOS 302 473.952 5.503.484 307.899.043 2%
TRANSFERENCIAS 276.752 302 34.560 164 311.312.466 12%
CONVENIOS 39.885.353 1.795.525 41.680.878 5%
CREDITO 107.449 652 22 554 753 130.004.405 21%
TOTAL INGRESOS 726.561.259 64.413.926 790.896.792 9%

Del cuadro 1, se establece un incremento de 2% en ingresos propios, pasando de USD302MMa 307MM,
mientrastantoen los rubros de transferencias,convenios y crédito,se observa un incrementodel12%,5%y
21%;respectivamente.
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INGRESOSPROPIOS:

Cuadro 2

INGRESOSPROPIOS 2012 Reforma Codificado % variación
Impuestos 125.839.000 0 125.839.000 0%
Tasas y Contribuciones 60.552.796 -500.595 60.052.201 -1%

Venta de Bienes y Servicios 326.955 326.955 0%
Renta de inversiones y muitas 9.340.885 9.340.885 0%
Venta de activos de larga duración 7.757.579 7.757.579 0%
Recuperación de inversiones 78.393,00 78.393
Otros ingresos 6.989.633 1.215,00 6.990.848 0¾
Cuentas por cobrar 41.000.000 41.000.000 0%
Saldo caja bancos 50.667.105 5.924.471 56.591.575 12%
TOTAL 302.473.952 5.503.484 307.899.043 2%

En el cuadro2 de ingresos propios se detalla el incremento de USD5.5MM,pasandode un presupuesto
aprobadode USD302.4a un codificadode USD307.8MM.

En el rubrotasasy contribucionesse observa una reducciónde USDS00Mque hacemos referenciaen el punto
de TASASy CONTRIBUCIONES.

De otraparte,elsaldocaja bancos reflejaun aumento de USDS.9MM(12%),yaquese incluyenlos fondos saldo
caja bancosde las AdministracionesZonales y las Unidades Educativasque requieren espaciopresupuestario
para su ejecución.

IMPUESTOS:

Cuadro3

INGRESOS PROPIOS 2012 Reforma Codificado % variación
impuestos 125.839.000 0 125.839.000 0%
A la Venta de Predios 9 000 000 4 000 000 13.000.000 44%
A los Predios Urbanos 29 000 000 3 500 000 32.500.000 12%
A los predios Rústicos 2 000 000 200 000 2.200.000 10%
A la Inscripción en Registro de la Propiedad/Ik 0
A los Vehiculos Motorizados 6 500 000 6.500.000 0%
De Alcabalas 18 000 000 - 18.000.000 0%
A los Activos Totales 19 000 000 (1 000 000) 18.000.000 -5%

A los Espectáculos Publicos 3.339 000 300 000 3.639.000 9%
Patentes Comerciales 39.000 000 (7.000 000) 32.000.000 -18%

De Loterias y Juegos de Azar 0

En el cuadro3, el codificadode impuestos no varia, se mantiene en USD125.8MM,pero existenmovimientos
internos entrelos diferentes impuestos que recauda el Municipio,es asi que, el impuesto a la venta de predios
tieneun incrementode USD4MM(44%),por utilidady plusvaliasegún lo estipulado en la OrdenanzaNo 155de
14 de diciembre2011.De la misma manera el impuestopredialurbanose incrementaen USD3.5MM(12%),los
prediosrústicos USD200M(10%)y espectáculos públicosen USD300M(9%),

Deotra parte, el impuesto a los activos totalesse reduce en USD1MM(5%).Elimpuestoa la patente comercial
se reduceen USD7MM(18%).
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TASASY CONTRIBUCIONES:

CUADRO4

INGRESOS PROPIOS 2012 Reforma Codificado % variación
Tasas y Contribuciones 60.552.796 -500.595 60.052.201 -1%

Acceso a Lugares Públicos 50.000 50.000 0%
Ocupación de la Via Pública 250.000 250.000 0%
Especies Fiscales 15.796 15.796 0%
Venta de Bases O
Prestacion de Servicios 2.035.000 2.035.000 0%
CORPAIRE 10.150.000 10.150.000 0%
AGENCIA DE CONTROL 2.000.000 8.880 641 10.880.641 444%
Permisos , Licencias y Patentes O
Registro Sanitarioy Toxicologia 1.700.000 - 1.700 000 - -100%

Matriculas pensiones y otros en educacion 17.000 17.000 0%
Tasa de Seguridad 7.000.000 - 7.000 000 - -100%

Cuerpo de Bomberos 4.800.000 - 4.800 000 - -100%

Tasas Diversas 2.000.000 2.000.000 0%
Tasa de Turismo 850.000 - 850 000 - -100%

Contribución Especial de mejoras 20.085.000 _ 20.085.000 0%
Tasas Registro de la Propiedad 9.600.000 2.000 000 11.600.000 21%
Tasa Registro de Base de Celulares 2.968 764 2.968.764

En el rubrotasas y contribucionesse observa una reducciónde USD500M,que da comoresultado una variación
del 1%. Esta situaciónobedece principalmentea una inadecuada ubicacióncontable que debe ser corregida en
esta reforma, con los fondosde terceros:sanitario,seguridad,cuerpode bomberos y turismoque suman
USD14.350.000,yquenodebenserconsideradoscomopartedelpresupuesto,talcomoloestableceelad. 273
del COOTAD,sino depositados en una cuenta bancaria.

Se observa un incrementode USD2MM(21%)en las tasas del Registro de la Propiedad, pasando de
USD9.6MMa USD11.6MM.

Se incluyecomo ingreso para la reforma la tasa al registro de base de celulares que viene gestionando la
Secretariade AmbienteporUSD2.9MM.

De otra parte, se incrementa el valor de 8.8MMa la Agencia de Control,dada la expectativa de recuperación
que se espera tenerde esta Entidad,productode las multasemitidasa los contribuyentesque no han podido
ser recaudadas y quese coordinaráun esfuerzo institucionalpara lograrlo.

TRANSFERENCIAS:

Cuadro 5

TRANSFERENCIAS 201200% Reforma Codificado
TRANSFERENCIAS GOBIERNO 269.752.302 28 116 131 297.868.433 10%
EMPRESAS PUBLICAS (Aeropuedo) 7.000.000 7.000.000 0%
POLICIA METROPOLITANA 1 444 033 1.444.033
TRANSFERENCIASDE CUENTAS DE FONI O 5 000 000 5.000.000
TOTAL TRANSFERENCIAS 276.752.302 34.560.164 311.312.466 12%

El crecimiento en el rubro Transferencias en 12%, corresponde a tres componentes,el primeroal
reconocimientoque hará el Gobiemo Nacionalen el presente ejerciciofiscal,por elmismo monto invertidospor
los GAD'sen educación y por lo que establece el articulo193del modelode equidad territorialen la provisiónde
bienes y serviciospúblicosen el COOTAD,es importantedestacarque cuandoel ConcejoMetropolitanoaprobó
el presupuesto 2012, aún el Ministeriode Finanzas, no definiael reparto entre los GAD's.
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El segundo componentees por la transferenciade USD1MMde la PoliciaMetropolitanaen el mes de abrilpara
financiarel plan carrera aprobadocon su saldo caja bancos.

El tercercomponente, obedece a la recuperacióndel fideicomisopor 5MMpor parte del IMPa favordel MDMQ.

CONVENIOS:

En el caso de conveniosse observaun incrementodel 5%debidoa la concreciónde varios de ellos, comose
apreciaenelcuadrosiguiente:

Cuadro6

CONVENIOS 2012 Reforma Codificado
EEQ Soterramiento 3.600.000 3.600.000 0%
Maternidad de Sur 7.000.000 - 6.619.240 380.760 -95%

Tránsito 25.000.000 6.075.825 31.075.825 24%
Cooperación AECID 1.344.610 - 1.344.610 0%
URBAL III 150.000 - 150.000 0%
Agencia Catalana 100.000 - 100.000 0%
ONU Mujeres 232.000 - 232.000 0%
MIES Mercados 500.000 - 500.000 0%
MIES Mendicidad 283.165 - 283.165 0%
MIES Habitantes de Calle 192.000 - 192.000 0%
MIESDiscapacidad severa 253.166 - 253.166 0%
Cooperación no reembolsable BID 506.304 - 506.304 0%
Cooperación Belga 724.108 9.681,80 733.790 1%
Convenio Policia Metropolitana Zona Azul 949.849 949.849
Convenio Consejo Provincial 193.936 193.936
Convenio emprende Patrimonio 42.500 42.500
Convenio EPMMOP Zona Azul 158.308 158.308
Convenio Interinstitucional para infraestructur 0 87.098 87.098
Convenio con Epmseguridad 0 897.568 897.568
TOTAL CONVENIOS 39.885.353 1.795.525 41.680.878 5%

En el caso de Tránsito el incremento de USD6MM(24%);obedece ala resolución del Consejo Nacionalde
Competenciasy la transferenciade la competenciade Tránsitoal MDMQ;conla PoliciaMetropolitanaZonaAzul
949M; Consejo Provincial USD193M,emprendepatrimonio USD42M,EPMMOPZona Azul USD158M.Sin
embargo, se observa una disminuciónde USD6.6MM,todavez queel MDMQ,no ejecutarala construccióndel
Hospital,siendoelMinisteriode Saludquiense encarguede la obra.

FINANCIAMIENTO

Cuadro 7

FINANCIAMIENTO 2012 Reforma Codificado
CAF RUTA VIVA FASE I 51.449 652 - 20.204 724 31.244.928 -39%

CAF RUTA VIVA FASE Il 29.999 169 29.999.169
BEDE Expropiaciones 24.000 000 - 24.000.000 0%
BEDE Linea 80 M 32.000 000 - 32.000.000 0%
BEDE LINEA 57M 10 753 054 10 753.054
BID 1740 2.007 253 2.007.253
TOTAL FINANCIAMIENTO 107.449.652 22.554.753 130.004.405 21%

Se presentan los siguientes movimientospor las lineas de financiamiento:CAF Ruta VivaFase l,51MMdelos
cuales, se tieneproyectadorecibirel 30% en formade anticipoy además un segundo desembolso en diciembre,
lo que suma un totalde 31MM.Además se recibirá el 30%del préstamo CAF Ruta Viva Fase Il es decir
29.9MM.
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Del BEDEadicionala lo presupuestado inicialmentetenemosla linea de créditopor 57MM,de los cuales se van
a recibir10.7MMsegúnlo planificado.Por últimose recibieron2MMdel préstamo BIDLINEA1740.

III- GASTOS

En cuantoa los gastosel presupuestocreceen 9%, pasando de USD726.5MMa una propuestade reforma
deUSD790.8MM.

Cuadro8

CONSOUDADOGENERAL
VALOR

SECTOR
REQUERIDO/UBER

PRESUPUESTO ADO ESPACIO PRESUPUE5TO %
INICAL INCREMENTOS DISMINUGON (1)-(D) PRESUPUESTARIO REFORMADO VARIACIÓN

COORDINACIÓNDEALCALDIAYSECRETARIADELCONCEJO 9885927 525.858 686.036 -160178 0 9.725.749 -2%
COORDINACIONTERRITORIALYPARTICIPADONCIUDADANA 62825042 7209286 3.472.344 3.736.942 11.117.675 77.679.659 24%
MOVILIDAD 260 284.048 142.861.577 139 887.030 2 974 497 13.709 661 276 968.206 6%
PLANIFICACIÓN 3 407 430 0 328.808 -328 808 0 3078.622 10%
COMUNICACIÒN 8884937 527.947 177.947 350000 0 9234.937 4%

AMBIENTE 13 361 364 8.972 559 865.151 8.107.409 0 21.468.772 61%
CULTURA 19021422 9101299 4.001.299 5.100.000 0 2412L421 27%
SALUD 17 224.492 640.143 387.143 253.000 9 682 17 487 173 2%
TERRITORIO. HÀBITAT YVfVIENDA 126 282.114 41 886 285 48.719.624 -6.833.338 2 305.894 121.754.670 -4%

DESARROLLO PRODUCTIVO YCOMPETITIVIDAO 11 707.405 377 750 277.750 100.000 0 11.807 405 l¾
INCLUSlÓN SOCIAL 9 165 332 2 864.828 1.795 714 1.069.114 0 10.234 446 12%
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 5 321.267 179 524 179 524 O 0 5 321 267 0%
ADMINISTRAOON GENERAL 120 226 242 18 194 849 10.016 826 8.178.022 166 706 128.570 971 7%
SEGURIDAD YGOBERNABIL10AD 24 709 658 8 509.997 1 836 797 6.673.200 9.205.557 40.588.414 G4%
EDUCACIÓN 34 255.579 20 824 303 11.389 722 -1.565.419 164.919 32.855.079 4%

TOTAL 726.562.259 262.676.156 235.021.96 27.654.440 36.680.094 790.896.792 9%

ÁNAUSISPORSECTOR:

a. Alcaldía: tiene una reducción del 2%, pasando de USD9.8MMa USD9.7MM,debido que han priorizadosu
gasto.

Cuadro9

DEPENDENCIA
PRESUPUESTO

INCREMENTOS DISMINUCION REQUER D

JURBERADO
PRESEUSPUAE

ARIO

RREEF DOO

(C). [D)
PROCURADURIA METROPOLITANA $ 1.444 187.00 $ 2.000,00 S 2 000,00 $ - $ - S I 444.187,00

CONCEJOMETROPOLITANO $4.658429,96 $ 223210,00 $ 395.710,00 $ (172500,00) $ - $ 4485.929,96

AUDfTORIAMETROPOLITANA $ 572297.86 $ 1.248,00 $ 1.248,00 $ - $ - $ 572.297.86

ALCALOlA METROPOLITANA $ 2.183 622,99 $ 286900,00 $ 274.578,49 $ 12 321,51 $ - $ 2 195.944,50

QUITOHONESTO $1.027389.63 $ 12500,00 $ 12.500,00 $ - $ · $ 1027.389,63

TOTAL: $ 9.885.927,44 $ 525.858,00 $ 686.036,49 $ (160.178,49) $ - $ 9.725.748,95

b. Coordinaciónterritorial:existeun incrementode 24%,pasa de USD62.8MMa USD77.6MM.Granparte de
este incrementorepresenta espacio presupuestario(11MM), es decir recursos que disponian las
Administraciones Zonales y no se reflejaban en el presupuesto, como el caso de los fondos para la
construccióndel Coliseoen la UnidadEducativaQuitumbe.Además se van a impulsarnuevas obrascomo el
Mercadodel Comitédel Pueblo, el Centrode DesarrolloComunitariode la Roldosentreotras.
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Cuadro 10

PROGRAMA PRESUPUEsfoiNaciAL
INCREMENTOCON

MOVfMIENTOSINTERNOS
ESPA

ARIO
tNCREMENTOPOR

RE O

INCREMENTOS DISMINUCION

CIUDAD UCADORA
5 3209432.60 5 5 428.481.66 5 520806.20 5 547025.54 5 5 3664133,60

SERvlOOSCIUDADANOS S 124514.00 5 $ 5.000.00 5 5000.00 5 24082.25 5 5 148606.25

RAEGULARIZADONDE
$ 1618.692.00 S $ 44000,00 $ 267952.50 5 19000,00 S 5 1.413739,50

CliJDADSEGURA $ 241937,12 5 5 5 22.116,20 $ 54.460,56 5 - S S 209592.86

MIPLAZA.MllDENTIDAD 5 L101968,83 5 5 5 ALOSO.0D 5 1349LDO 5 51000.00 5 5 1.282527.83

ACCESOABARRIOS 5 8570.583.64 5 $ $ 946.653.68 S 1028081.82 $ 2.054.658.98 $ 2t2800,00 $ 10.756.614,57

ESPACIOPÙBLICO 5 4748.588,16 $ 160000,00 $ $ 6)),137,10 $ 102.810,21 $ 1.295571,36 5 154.148,54 $ 6.888.941,55
CENT IDADES

S 6861.603.47 5 1230.000.00 5 5 357152.60 5 394397.32 5 1.911018.33 5 1.206939.46 5 11172316.54

BRASOEARRASTRE S 5000.ODO,00 $ $ $ - 5 242.221.19 $ 2.915914,93 $ 776112,00 $ 8.449825,14

1329820.39 5 5 5 52.254.00 5 156.214.80 $ 6515.00 $ $ 1.232394.59

5 202990.00 S $ $ 96.991,50 $ 79.630,00 5 39162.30 $ $ 259519.80

FORMAGONCUDADANA 5 478702.54 S S 5 19204.86 5 104295.33 5 40000,00 $ $ 493112.07

QUITOVERD 5 $ 5 47577.22 5 5 504506,63 5 5 552083.85
EMPLEO,
EMPRENDIMIENTOY S 73792,00 S S 5 18421,36 5 6808.67 5 5 5 85.404,69
SOUDARIDAD
ADM1NISTRATIVO S 6542285.00 $ $ $ 274.250,00 $ 495.674,21 5 1.000.886.28 $ 5 7.421.747,07
RECURSOSHUMANOS 5 22 520 122.00 5 200.000,00 5 9 960,00 5 5 $ 22 721082,00

PROYECTOURBAL $ - 5 5 127.331,81 5 5 127331,71

OYEC AGENCIA
5 - S 5 153110.73 5 5 153110.73

URBAtlilGENTEDIVERSA 5 - 5 5 5 5 5 427545.21 & 220029,79 5 647575.00
GENTEEQUfVALENT£

$ 62.825.042.45 $ 1.590.000,00 $ - $ 3.049.256,18 $ 3.472.344,41 $ 11.117675,35 $ 2.5700ZS,79 $ 77.679659,35

c. Movilidad:existeun crecimientoen este sector del 6%,debidoa que se incorporael crédito de la CAF
Ruta VivaFase II,por USD29.9MM.

Cuadro 11

PROGRAMA
PRESUPUESTO

INCREMENTOS DISMINUCION REQUERID /L BERADO
PRESÆUPUE

ARIO RE
OUR

DO

FORTALECIMIENTOIN5TITUCIONAL $ 34.280.761,86 $ 165900,00 $ 474540,00 $ (308640,00) $ - $ 33.972.121.86
OPERAClÒN YOPTIMiZACIÓN DEL SlSTEMA INTEGRADO METROBÙ5

$ 13 633.528,00 $ 2.582.520,08 $ 2 000 ODO,00 $ 582 520.08 $ 3.000 000,00 $ 17 216.048,08

PROMOOÓNDELAMOVitiDADNOMOTORIZADA $ 1.268.300,00 $ - $ 11720,00 $ (11720,03) $ 2.206606.18 $ 3.463.186,18
FORTALECIMlENTO DE LAGESTION INSTITUCIONAL PARA O

$ 507.320,00 $ 34.200,00 $ 80 320,00 $ (46 120,03) 5 - $ 461.200,0D

CCR CION ONSOLIDACION DE LAAGENCIA METROPOLITANA DE
$ 9 688.889,60 $ 476 248 00 $ 5 550 048 00 $ (5073 800,00) 5 - $ 4 615.089,60

ACCESOSABARRIOS $ 921.400,00 $ $ $ - $ 1.618054,36 5 1540A54,36
RDEPSAREROLLODENNUEVA FRAESTRLUCTURAVIAL Y

$ 21 713.989,37 $ 117 244 oer oo 5 $ 117 244 097.00 S 685 000.00 $ 139 643 086,37

FOMENTO DE LA SEÑALIZACIÓN. SEGURIDAD Y EDUCACIÓN ViAL $ 3 528.180.00 S 5 $ $ - 5 3 SZ8 180,00

GESTIÓN DE TERMINALES, ESTACIONAMIENTOS Y PEAIES $ 1 031.243,20 $ $ $ $ 2 450 000,00 $ 3481 243,20
MANTENIMfENTO v!AL, REFORMAS GEOMËTRICAS Y PROTECOóN

$ 3 183.863.46 $ $ $ $ 3.750 000,00 $ 6 933 863.46
DE TALUDES

$ 106 000 000.00 $ $ 106 000 000 00 $ (106 000 000,00) $ $

E

OA E D LA
PLUAZLETASYEDIFICACIONESEN $S 25 65,60 $ 21.357962 5 2100

S 200000,00 $

2 5

MANTENIMtENTO YADMINISTRACIÓN DE ESPADOS PÚSLiCOS $ 12 929 249,05 5 400 000 00 S S 400 000,00 S $ 13 329 249.05

ESPACIOPÙBLICO $ 2121520,00 $ $ $ $ $ 2.121520.00

FORE5TACION,REFORESTACIONYORNAMENTACION $ 1459.808.00 $ - S $ $ $ 1459.808.00

MODERNIZACION'O
TRAN5PORTE PUBLICO CONVENCIONAL Y DEL

S 867.009,88 5 600 00 S 92 240 00 $ (91 640.00) $ $ 775.369,88

OPTIMIZACION DEL REGISTRO YLA REVISION VEHICULAR $ 8 301.600,00 $ - 5 3 920 200 00 S (3 920 200.00) S $ 4.381.400.00

PROGRAMADEMEJORAMl£NTODEACERAS $ 10054.160,00 $ $ - S $ 10054160,00
PU6LIODADENELESPAC10PUBUCO $ 415.080,00 $ $ $ . S $ 415.080.00

SISTEMA DENOMENÇLATURA V1ALYPREDIAL $ 461.200,00 $ $ $ - $ $ 461 200.00

TOTAL: $ 260.284.048,02 $ 142.861.527,40 $ 139.887 030,32 5 2.974497.08 $ 13.709 660,54 $ 276.968.205.9
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d. Planificación: El sector se reduce en 10%,con unapriorizaciónde su gasto, pasa de USD3.4MMa
USD3MM

Cuadro12

PROGRAMA
PRE5UPUESTO

INCREMENTOS DISMINUCION REQUER D

|OL

BERADO
ESPACIO PRESUPUESTO

INICIAL PRESUPUESTARIO REFORMADO
(C) - (D)

DESARROLLO [N5TITUCIONAL $ 250.000,00 S - $ 208.000,00 S (208.000,00| $ - $ 42.000,00
FORTALECIMIENTO DEL TALENTO HUMANO DEL

MDMQ $ 543.131,00 S - S 58.087,76 5 (58.087,76 $ - $ 485.043,24

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PLANIFlCACION $ 1.644.577,00 $ - $ 12.998,45 $ (12.998,45) $ - $ 1.631.578,55

GENERACION DECONOCIMIENTOPARA LA

PLANIFICACION, EL DESARROLLO Y LA TOMA DE S 550.000,00 5 $ 550.000,00
DEClSIONES
GESTION PARA LA PLANIFICACION $ 250.000,00 $ $ 250.000,00
INFRAESTRUCTURA DE DATOSDISTRITAL $ 169.721,60 $ 49.721,60 5 (49.721,60) S 120.000,00

TOTAL: $ 3.407.429,60 $ 3Z8.807,81 $ (328.807,81) $ 3.078.621,79

e. Comunicación:el crecimientodel sector es del 4%,pasa de USD8.8MMa USD9MM.Alexistiruna
ejecución importantede obrasen el Distritode Quito,es necesario que la comunidadesté más informada
de la gestiónmunicipala través de los diferentes medios de comunicacióny tome las medidas que
correspondaen cuanto a movilidadse refiere.

Cuadro 13

VALOR
PRESUPUESTO ESPACIO PRESUPUESTO

PROGRAMA INCREMENTOS DISMINUCION REQUERIDO/UBERADO
INlCIAL PRESUPUESTARIO REFORMADO

(C) -(D)

DIFUSlONDELAINFORMACIÓN $ 2.012.621,46 $ 77.947,40 $ - $ 77.947,40 $ - $ 2.090.568,86

REDESDECOMUNICACIÓNPOPULARYCOMUNITARLA
$ 90.395,20 $ $ 77.947,40 $ (77.947,40) $ - $ 12.447,80

PUBUCIDAD $ 5.227.333,04 $ 450.000,00 $ 100.000,00 $ _ 350.000,00 $__ - $ 5.577.333,04
COMUNICACIÓN INSTITUClONAL $ 83.016,00 $ $ - $ $ - $ 83.016,00

FORTALECIMIENTOINSTITUCIONAL $ 1.471.571,70 $ - $ - $ - $ - $ 1.471.571,70

TOTAL: $ 8.884.937,40 $ 517.941,40 $ 177.947,40 $ 350.000,00 $ $ 9.234.937,40

f. Ambiente: tiene un crecimientodel 61%, debido a la construcciónde un cubeto de transiciónpara los
residuos sólidosdelDistritoy para la renegociaciónde los contratos de los rellenossanitariosdelEMGIRS-

EP,pasade 13MMa USD21.4MM.
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Cuadro 14

PROGRAMA
PRESUPUESTO

INCREMENTOS DISMINUCION

REQUEROAOL/DLBERADO
ESPACIO PRESUPUESTO

INICIAL PRESUPUESTARIO REFORMADO
(C) -(0)

AMBIENTE.FORTALEclMIENTOINSTITUCIONAL $ 1.988.304.00 $ 907.840.85 $ $ 907.840,85 $ $ 2.896.144,85
ÁREAS DECONSERVACIÓN, ECOSISTEMAS FRÁGILES Y

ESPECIESEMBLEMÁT1CAS,YUSO SUSTENTABLEDELA $ 410.142 89 $ - 5 111.038,12 $ (111 038,12) 9 $ 299.104,77
DIVERSIDADBIOLÓGICA

BUENASPRÀCTICASAMBIENTALESYVOLUNTARIADO
VERDE
CONSTRUCCIÔN Y MANEJOPARTICIPATlVODEÁREAS

VERDESURBANAS $ 81.015,88 5 20.000,00 $ - $ 20.000.00 $ - $ 101.015,88

EMASEO.FORTALECIMIENTOINSTITUCIONA $ - $ - $ - $ - $ - $
EMGIRS.FORTALEC1MLENTOINSTFTUCIONAL 5 1.406.429,00 5 - S - 5 - S - $ 1.406.429,00
FORESTAciÓN Y REFORESTACIÓN DELENTORNO
NATURALDELDMQ

$ 303.809,54 $ - $ 20.000,00 $ (20000,00) $ - $ 283.809,54

GESTiÓN1NTEGRAL DERESIDUOS5ÓLIDOS $ 8.208.084,19 $ 7 987 416,21 $ 699.126,53 $ 7.288 289,68 $ - $ 15.496.373,87

1NVESTIGAciÓN,ANÁLISISYMONITOREO $ 331.789,39 $ 42.390,00 $ - $ 42390,00 $ - $ 374.179,39
PLANAMBIENTALDISTRITAL $ 192.412,71 $ $ 4.731,89 $ (4.731,89) $ $ 187.680.82

PLANDEACC1ÓN CLIMÁTICODEQUITO $ 172.158,74 $ 14 912,00 $ - $ 14.912,00 $ $ 187 070,74

PREVENClÔN Y CONTROL DELA CONTAMINACIÓN $ 231.015,77 $ $ 15.253,97 $ (15.253,97) $ $ 215 761,80

SENSIBIUZACIÓN, PARTICIPACiÒN,ACCIÓN

CIUDADANAENCAMBIOCLIMÁTICOYPACTO $ 36.201,54 $ $ 15.000,00 $ (15.000,00) $ $ 21201,54
CLIMÀTICODEQUITO

TOTAL: 361i3,6 8.9 2 55 $ 1 8 19. 455 $ 8 2

g. Cultura: el crecimientoque se da en el sector Culturaes del 27% y obedece al apoyoa la gestión cultural
de la Fundación Teatro Nacional Sucre y Fundación Museos de la Ciudad,como tambiénpara el
desarrollode lasfiestasde Quito,pasa de 19MMa USD24.1MM

Cuadro 15

PRESUPUESTO
VALOR

ESPACIO PRESUPUESTO
PROGRAMA

INICIAL
INCREMENTOS DISMINUCION REQUERIDO/LIBERADO

PRESUPUESTARIO REFORMADO
(C)-(D)

CREATIVIDAD, MEMORIA YPATRIMONIO $ 2 375 272,24 $ 844 187,98 $ 1.081 562,89 $ (237.374,91) $ - $ 2.137.897,33

CULTURAENELESPACIOPÙ6LlCO $ 6.275087,20 54.373316,20 $ 589178,64 $ 3784.137,56 $ - $ 10.059.224,76

EMPRENDIMIENTOSCULTURALESCOMUNITARIOS $ 949.518.56 5 24.619,20 $ 173193,91 $ (148574,71) $ - $ 800.943,85

FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN CULTURAL $ 297.012,80 $ 473.426,26 $ 59 033,60 $ 414.392,66 $ - $ 711.405,46

FORTALECIMIENTOINSTlTUCIONAL $ 9.124.530,78 $3385.749,00 $ 2.098330,00 $ 1.287419,00 $ - $ 10.411.949,78

TOTAL: $ 19.021.421,58 $ 9.101.298,64 $ 4.001.299,04 $ 5.099.999,60 $ - $ 24.121.421,18

h. Salud: Saludcrece 2%, para apoyar el proyecto de desratización del DistritoMetropolitano,pasa de
USD17.2MMa USD17.4MM

Cuadro 16

PROGRAMA PRESUPUESTOINICIAL INCREMENTOS DISMINUCION REQUERD /LBERADO
PRESEWPU

ARIO
RREE BDO

(c)-(D)
DOTACIÓNYDISTRIBUCIÓNEQUITATIVA DESERVICIOSDESALUÐENEt DMO 5 136 054,00 $ $ 10 874.00 5 (30 874.00) 5 5 105 180 00
FOATALECIMIENTOINSTITUCIONAL 5 12234349.89 9 147400.00 5 29926,89 5 117473,11 5 5 1235182300
G IÓNDDE SitDADDELSUBSISTEMAMUNICIPALDESALUDCOMOPARTEDELARED

5 3604472,14 5 220278.49 S 115918.00 S 195619.51) S 5 350883283

MANEJOYCONTROLD£FAUNAURBANAPARAELDMO 5 44193LO6 5 253000,00 5 5 253000.00 5 5 69493106

QUtTO SALUDABLEPROMOCIôN. PREvfNCtÓN Y VIGILANCiA DELA SALUDEN EL OMQ 5 807 684.28 5 19 464,40 5 10 424,00 $ 9 040,40 $ 9 681.80 5 826 406 48

TOTAt. 5 17.114.491,57 $ 64o.142.as 5 387.141,89 5 253.000,00 5 9.681,80 $ 17.457173,37

i. Territorio,Hábitat y Vivienda:en este sectorhay una reduccióndel4%,básicamenteporlas obrasque
no serán ejecutadas porelIMP,comola peatonización de la calle Guayaquily las construcciones del
HospitalDocente de Carapungo y la MaternidadNueva Aurora,que serán realizadas por el Ministeriode
Salud,tomandoen cuenta la respectiva liquidaciónde los valores incurridos;pasando de USD126MMa
USD121.7MM

3 3
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Cuadro17

PROGRAMA PRESUPUESTOINICIAL INCREMENTOS DISMINUGON REQUERDOERADOPRESP ARIO
REmuP O

ACTUALIZACION DELANORMA S 110.688,00 $ $ [955,80 $ (1.955 80) S 5 IDB 732.10

AGENDA INTERCANTONAL D£ GESTION TERRITORIAL 5 18.448,00 5 5 18 448.00 $ (18 448 00) S S

CENTRALIDAOfsMETROPOUTANA5 5 502708.00 $ $ 15.000.00 $ (1500000] S S OO
CENTRALIDADESZONALES 5 7.681544,91 5 $ 6401.502,91 S (640750291) 5 298640.75 5 1572.682.
FORTALECIMlENTOINSTlTUCIONALIMP 5 1.900000,00 $ S 368.644,47 $ (36864447) 6 5 753L355.53
FORTALECIMIETOINSTITUCIONAL S 2.702.336,00 5 5 5 2102.336.00

N

LTERRITORIALPARALACONSOLIDACIONY
$ 546.120.00 $ 500000.00 $ 57712.91 S 44226702 $ $ 988.387,02

HABITATYVIVIENDA 5 ^000000,00 5 1680000.00 5 5 1680000.00 5 5 5680.000,00

LIO PORACLONDEAFONDOSAJENXOD DACION
$ $ 13590A6,46 5 5 1359046,46 5 5 1.359.046.45

PRESTACIONDELSERVIClODEAGUAPOTABLE 5 - 5 8736128,00 5 5 8.736128.00 S S 8136.128.00
PROGRAMAAROUEOLOGiCODMQ 5 1.704.822,99 5 791.434,29 $ $ 793434.19 5 5 2.498.157.28
PROGRAMADECONTROLDElNUNDACIONES $ 3.868.176,00 $ $ 3868.176,00 $ (3.868.176.00) 5 5

OGRAMADEDESCONTAMINAGONDELOSRIOS
5 6.691.939,00 $ 5 669L939,00 S (6.691.939.00) 5 5

PROGRAMADEDIFUSIONPATRIMONIAL
$ 645.680,00 $ 23000.00 5 $ 23.000.00 S $ 668680.00

PROGRAMA DEFORTALECIMIENTOINSTITUCIONAL 5 - 5 158.195,00 5 5 158 195.00 $ $ 158.195.00

PROGRAMOANDETERVENCIONESEN EDIFICACIONES
5 16 998 509.75 $ 860.000,00 $ 7 192 985.08 5 (6.332 985.08| $ S 10.665.524.67

PROGRAMADEINVENTARIOPATRtMON1AL 5 1.162.224,00 5 5 5 1.162.224,00

PROGRAMA DEDMANDOINTEGRALY MITIGACION DE
5 806.500,00 $ 5 806 500,00 5 (806 500 00) S 5

PROGRAMAADENUEVAstiNEASDECONDUCIONDE
5 550850.00 5 5 550850.00 5 (55085000) 5 $

PROGRAMADEPRESERV ACION Y CONSERVACION

DELPATROMlNIOCONCOOPERACION 5 1.344610,00 $ $ $ - 5 5 1344610,00

INTERNACIONAL
PROGRAMADERECUPERACIONDE£DIFtfACIONES

5 19.f64.415,95 5 L.411.545,06 5 5 195154506 $ $ 11595981,01

EDAET
N N

EDECLESPACIO
5 29410781.79 5 3462480.00 $ 6649354.55 5 (318687455|5 5 16.223907.14

PROGRAMADESATISFACCION DELADEMANDA DE
AGUAPOTABLEDELDMQ $ 4 002 663,00 5 5 4.002 663.00 5 (4 002 663 00) 5 5

RAMADEU VfRSALIZAEIEONDECOBERTURA
5 2 043.200,00 5 5 2 04 3 200,00 5 (2 041.200 00) 5 5

OGRR 00EUNI ASAUZACIONDECOBERTURA
5 9984.67200 $ 5 9984672,00 $ (998467200) 5 5

N10GRAMADEvtviENDAENE01FICACIONES
$ 240560159 $ 2028179.66 5 $ 202877966 $ $ 4434.381.25

PROGRAMAM IFASERARALAMODEmilZAcl0N
$ 153560347 5 1300000.00 5 5 130000000 5 2.007253.29 5 4842856.76

SANEAMIENTOYMANEJODftADERAS 5 19053617.00 5 5 1905357100 S 5 19053677,00

TOTAL: 2 $ 48 ,M $ 8 ) 9 M $ 121 54 670

j. Desarrollo Productivo y Competitividad:el sector crece 1%, para apoyara la Agencia Distritalde
Comerciocreadaconresoluciónde Alcaldia002del9 de marzodel2012,yconel propósitode que sea el
órgano coordinador y ejecutor de las politicasy competenciasde la gestióndel Comercio.Debiendo
indicar que era necesario dotarle de \a infraestructura indispensable para que opere con normalidad,
pasando deUSD11.7MMa USD11.8MM.

Cuadro18

VALOR

PROGRAMA PRESUPUESTO INICIAL INCREMENTOS DISMINUCION
REQUERIDO/LIBER PRESEUPUAE

ARIO
RREESOUR 00

[C) -(D)

ECONOMlA POPULAR Y SOLIDARIA $ 4.286.643,03 5 100 000,00 $ _ $ 100.000,00 $ - 5 4 386 643,03
FORTALECIMIENTOINSTITUCIONAL $ 4.376 321,00 $ 95.000,00 5 5 95 000.00 5 5 4 471 321,00
GESTIONTURISTiCA $ 1.660.320,00 S $ - $ $ 1660320,00
NUEVOAEREOPUERTOOEQUITO 5 368.960,00 5 5 - $ $ 368960,00
QUITO PRODUCTIVO YCOMPETITIVO $ 1015.161,00 $ 182 750,00 $ 277 750,00 $ (95.000,00) 5 5 920 161,00

TOTAL: 11.707.405,03 $ 377.750,00 $ 277.750,00 S 100.000.00 S 11

k. Inclusión Social: siendo la politica social una de los más importantes de laactual administración
municipal,es necesario realizarasignacionesadicionalespara este sector en 12%,para continuarcon los
programas que impu\sa e\ Patronato San José,comola atencióna niños, niñas y adolecentesen
situacionesde riesgo, personas condiscapacidad severay homologarlos sueldosde los servidoresde la
Fundación.Adicionalmentese incluyeCOMPINA,lo que reflejaun incrementode USD9MMa USD10MM.
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Cuadro19

PROGRAMA
PRESNUPUESTO

INCREMENTOS DI5MINUCION REQUER

DOLOL
BERADO

PRESEUSPUAE

TARIO

RRE

ORM DO
(C) -(D)

60YPtQUITO $ 677.715,87 $ 320.423,90 $ - $ 320.423,90 5 $ 998139,77
ATENCION INT A VICTJMAS DE VIOLENCIA $ 100.469,22 $ - $ 3 217,48 $ (3.217,48) $ $ 97 251,74
COOPERACION INTER1NSTITUC10NAL $ 195.892,00 $ L95 892,00 $ 195 892,00 $ - S 5 195 892,00
EJERCICIODEDERECHOS $ 796.307,72 $ 520.249,00 $ 756 117,75 $ (236.468,75) $ $ 559 838,97
FORTALECIMIENTOINSTITUCIONAL $ 3.177.316,00 $ 1.232.406,10 $ 729845,26 $ 502.560,84 $ $ 3.679.876,84

PROMOClONDEDERECHOS $ 171.979,83 $ 55 244,40 $ 69 094,23 $ (13.849,83 $ $ 158.130,00
ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCPACIDADSEVERA 5 408.845,90 $ - $ 37 190,40 S (37.190,40) $ $ 371.655,50
APOYO A LA ERRADICACIÒN DE LA MENDICIDAD $ 1.393.893,01 $ 51.265,07 $ - $ 51.265,07 $ $ 1.445.158,08

APOYOALAERRADICACIÓNDELTRABAlOINFANTIL $ 1.611.862,08 $ 57.387,90 $ - S 57.387,90 S $ 1.669.249.98
ATENClÓN INTEGRAL A VICTlMAS DE VIOLENClA $ 43.168,00 $ - $ 3 756,75 $ (3.756,75) $ $ 39.411,25

INCLU51ÓN JUVENIL $ 255.223,47 $ 364.618,31 $ - $ 364.618,31 $ $ 619.841,78
GARANTíA Y EXIGIBIUDAD DE DERECHOS $ 332.659,13 $ 67.340,87 $ - $ 67.340,87 S S 400.000,00

TOTAL: $ 9.165.332,23 $ 2.864.827,55 $ 1.795.713,87 $ 1.069.113,68 $ 10.234.445,91

I. Agencia Metropolitana de Control: este sector solo realizó movimientosinternos y mantienesu
presupuesto en USD5MM.

Cuadro20

PROGRAMA
PRESUPUESTO

INCREMENTOS DISMINUGON REQUER
DAOL/OL

BERADO
ESPACIO PRESUPUESTO

INICAL PRESUPUESTARIO REFORMADO(C)-(D)
AGENCIADECONTROL.PREVENCIÓN $ 124524,00 $ - $ 84.524,00 $ (84.524,00)$ - $ 40.000,00

CONTROLDE ENTIDADES $ 59 956,00 $ - $ - $ - $ - $ 59.956,00
COLABORADORAS
FORTALECIMIENTOiNSTiTUCIONAL $ 4.770594,00 $ 179.524,00 $ - $ 179.524,00 $ $ 4.950.118,00
INSPECCIÓN, INSTRUCCIÓN, RESOLUCIÓN
YEJECUCIÓNDE PROCEDIMIENTOS $ 366 192,80 $ - $ 95.000,00 $ (95.000,00) $ - $ 271.192,80
ADMINISTRATIVOS

TOTAL: Ál.266,80$ 179.524,00 $ 179.524,00 $ - $ 5.321.266,80

m. Administración General:porla naturalezade las Secretariashay obrasque no pueden ser contratadas
porestas,debiendo ser ejecutadas por la AdministraciónGeneral,comoes el caso de las Secretariasde
Seguridady Educación. Además se está considerando un valor de USD3.5MM,para las expropiaciones
del actual aeropuerto a finde dar inicioal proyectoha desarrollarse en aquel lugar. Es por esta razón, que
el sector creceen 7%, incrementándosede USD120MMa USD128.5MM.

Cuadro21

PROGRAMA
PRESUPUE$TO

INCREMENTOS OfSMINUGON REQUER DO/L BERADO
PRESEUSPUAEC

ARIO

REEFOURMUDOO

SERViCIOS INTERNOS ÁGILESY OPORTUNOS $ 3G.446 922.40 $ 7.585.872,10 $ 405 500,00 $ 7.180.372,10 $ - $ 43.627 294,50

REGULACIÒNY CONTROL PARA EL BUEN V1ViR $ 4 837.324,70 $ 652.669.98 $ 319 480,00 $ 333.189,98 $ 166 706,00 $ 5.337.220,68
TRANSFERENCIASYOBLIGACIONESFUTURAS $ 10.470.101,30 $ 8391.242,02 $ 8.571786,12 $ (180.544,10] $ - $ 70.289557,10
SERVICIOSAMiGABLESYSOLlDARIOS $ 8.471.893,76 $ 1.565.064,64 $ 720.060,20 $ 845.004,44 $ - $ 9.316.898.20

TOTAL: $ 120.226.242,16 $ 18.194.848,74 $ 10.016.826,32 $ 8.178.022,42 $ 166.706,00 $ 128.570.970,58

n. Seguridad y Gobernabilidad:De acuerdo a la resolución No.006-CNC-2012delConsejoNacional de
Competencias,el Municipiode Quitodebe asumirla competencia de Tránsitopara abrildel 2013, es por
ello, que con recursos provenientes de la Agencia Nacional de Tránsito,la Policia Metropolitana
continuarapreparandoel procesonecesarioconeste objetivo.En talsentidoel sectortieneelcrecimiento
más alto64%,lo que originaun incrementodeUSD24.7MMa USD40.5MM.
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Cuadro22

PROGRAMA PRESUPUESTOINICIAL INCREMENTOS D1SMINUCION
REQUERDAL/

BERADO
ESPACIO PRESUPUESTO

PRESUPUESTARIO REFORMADO
(C) - (D)

CIUDADSEGURA $3033400,95 5896.155,66 $57.830,00 $838.325,66 $966.422,02 $4.838148,63
GESTIÒN DE RIESGOS SI 672 610,98 $1.600000,00 $109.526,54 $1.490.473,46 $0,00 $3 163 084,44
GOBERNABlLIDADYGOBERNANZA $238.465,10 $0.00 $44.404,00 -$44.404,00 50,00 $194061,10
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL $19 765.180,50 $6 013.841.56 $1.625.036,68 $4.388.804,88 $8.239.134,58 $32 393 119,96

TOTAL: $ 24.109.657,53 $ 8.509.997,22 $ 1.836.797,22 $ 6.673.200,00 $ 9.205.556,60 $ 40.588.414,13

o. Educación: si bien pareceria que el sector de educacióntieneuna reducción del 4%, es importante
mencionarque granpartede esos recursos se reflejanen la AdministraciónGeneralpara contratarobras
emergentesen las UnidadesEducativasMunicipales,que se requieren y que por la naturaleza de la
Secretarianopuedensercontratadasdesde la misma,pasandode USD34MMa USD32.8MM.

Cuadro23

PROGRAMA
PRESUPUESTO

INCREMENTOS DI5MINUCION REQUER D |L SERADO
PRESEU5PUAETOARIO RREEF

R

ADOO

DESARROLLO DE CAPACIDADES ARTESANALES 5 - S 126 120.00 5 - S 125 120,00 S - S 126 120.00

EDUCACION CIUDADANA $ 138 360,00 $ 40 000,00 5 138.360,00 $ (98 360.00) S - S 40 000,00

EQUIPAMIENTO S 368.960.00 $ 259360,00 $ 5.360,00 S 254000,00 $ - $ 622960,00

FORTALECJMIENTOIN5TifUCIONAL 5 8.845.979,00 $ 10000,00 $ 226.306.97 5 (216306.97) S - S 8.629672.03

FORTALECIMIENTOINSflTUCIONALDEPORTES 5 925.558,00 $ 14000,00 $ 17.019,54 $ (3019,54) $ - $ 922538,46

FÖATALÊCIMIÊNTO INSTITUClONAL. INSTITUGONES
EDUCATIVA5 $ - S 18.922.659,67 5 469.549,86 $ 18.453109.81 5 149.851.20 $ 18.602961,01

GESTlON DEL SUB5|STEMA METROPOtrTANO DE EDUCACION
S 19 297.847,74 $ 53 553,60 5 18 663.277,21 ) (18.609 723,61) 5 15.068,05 $ 703 192.18

INCLUSIONEDUCATIVA $ 1.540.408.00 S 312.740,90 S 1083.655,50 5 (770914,60) S - S 169493.40

INFRAESTRUCTURA 5 368 960,00 5 - 5 3G8.960.00 S (368 960,00) 5 $
MEJORAMIENTO DE LACALIDAD DEL SUBSITEMA

METROPOLITANO DE EDUCACION $ 329 758.00 5 24 650.00 S 296.758,00 $ (272 108.00) S 5 57 650.00

QUITO ACTIVO 5 1 757 172,00 $ 939 201,00 S 629.201,00 $ 310 00000 S - S 2.067 172,00

RED EDUCATIVA METROPOLITANA DE QUITO $ 553 440,00 $ 82 018.21 $ 402 137,91 $ (320 119,70) S - $ 233 320.30

TERRITORIALIZACIONEDUCATIVA $ 129.136,00 5 40000,00 $ 89136,00 5 _(49136,00) S - 5 80000.00

TOTAL: $ 34.255.578,74 $ ZO,824.303,38 $ 22.389.721,99 $ 65418.61) $ 164.919,25 $ 32.855079,38

Ill-CONCLUSIONESY RECOMENDACIONES:

Por las consideracionesexpuestas,el rubro de ingresos y gastos se encuentraequilibradoen USD790.896.792,
razón por la cual, la Dirección MetropolitanaFinanciera, se permite recomendara usted Señor Administrador
General,poner en conocimientoel presente informeal Señor Alcaldepara su respectivoconocimientoy trasladoa la
Comisiónde Presupuesto.

Atentam t

ng. Go
OLI A O FINANCIERO
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CONSOLIDADOGENERAL
VALORPRESUPUESTO ESPACIO PRESUPUESTO

SECTOR INCREMENTOS DISMINUCION REQUERIDO/uBERADO % VARIACIÓN
INICIAL PRESUPUESTARIO REFORMADO

(1) - (D)
COORDINAClÓN DEALCALDIA Y SECRETARIA DELCONCEJO 9.885.927 525.858 686.036 - 160.178 - 9.725.749 -2%

COORDINACION TERRITORIAL Y PARTICIPACION CIUDADANA 62.825.042 7.209.286 3.472.344 3.736.942 11.117.675 77.679.659 24%
MOVILIDAD 260.284.048 142.861.527 139.887.030 2.974.497 13.709.661 276.968.206 6%

PLANIFICACIÓN 3.407.430 - 328.808 - 328.808 - 3.078.622 -10%

COMUNICACIÓN 8.884.937 527.947 177.947 350.000 - 9.234.937 4%

AMBIENTE 13.361.364 8.972.559 865.151 8.107.409 - 21.468.772 61%

CULTURA 19.021.422 9.101.299 4.001.299 5.100.000 - 24.121.421 27%

SALUD 17.224.492 640.143 387.143 253.000 9.682 17.487.173 2%
TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 126.282.114 41.886.285 48.719.624 - 6.833.338 2.305.894 121.754.670 -4%

DESARROLLOPRODUCTIVOYCOMPETITIVIDAD 11.707.405 377.750 277.750 100,000 - 11.807.405 1%
INCLUSIÓN SOCIAL 9,165.332 2.864.828 1.795.714 1.069.114 - 10.234.446 12%

AGENCIA METROPOLITANA DECONTROL 5.321.267 179.524 179.524 - - 5.321.267 0%

ADMINISTRACION GENERAL 120.226.242 18.194.849 10.016.826 8.178.022 166.706 128.570.971 7%

SEGURIDADY GOBERNABILIDAD 24.709.658 8.509.997 1.836.797 6.673.200 9,205.557 40.588.414 64¾

EDUCACIÓN 34.255.579 20.824.303 22.389.722 - 1.565.419 164.919 32.855.079 -4%

TOTAL 726.562.259 262.676.156 235.021.716 27.654.440 36.680.094 790.896.792 9%

CONSOLIDADOPOR PROGRAMA ALCALDÍA

VA1.ORPRESUPUESTO ESPACIO PRESUPUESTO
PROGRAMA INCREMENTOS DISMINUCION REQUERIDO/UBERADO

INICIAL PRESUPUESTARIO REFORMADO
(C) - (D)

AUDITORIA. FORTALECIMiENTOINSTITUCIONAL 572.298 1.248 1.248 - - 572.298
CONCEJOMETROPOLITANO. FORTALECIMIENTOINSTITUClONAL 4.085.610 215.210 201.500 13.710 - 4.099.320

DESPACHO. FORTALECIMIENTOINSTITUCIONAL 1.123.457 42.900 - 42.900 - 1.166.357
FORTALECIMIENTO INTITUCIONAL Y COMUNICACIÓN 594.588 - - - - 594.588
INVESTIGACIÓN 196.689 - - - - 196.689
MODERNIZACIÓN DELA SECRETARÍA DEL CONCEJO 161.420 2.000 127.584 - 125.584 - 35.836

PROCURADURÏAMETROPOUTANA 179.868 - - - - 179.868
PROCURADURIA. FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 1.264.319 2.000 2.000 - - 1.264.319

PROTOCOLO.FORTALECIMIENTOINSTITUCIONAL 350.000 60.000 - 60.000 - 410.000
QUITOHONESTO.PREVENCIÓN 236.112 12.500 12.500 - - 236.112
RELACIONESINTERNACIONALES.FORTALECIMIENTOINSTITUCIONAL 710.166 184.000 274.578 - 90.578 - 619.588
TRANSPARENCIA DELA INFORMACION Y VINCULACION CON LA 411.400 6.000 66.626 - 60.626 - 350.774

TOTAL: 9.885.927 525.858 686.036 - 160.178 - 9.725.749

CONSOLIDADOPOR PROGRAMA COORDINACIÓN TERRITORIAL
VALOR

PRESUPUESTO ESPACIO PRESUPUESTO
PROGRAMA INCREMENTOS DISMINUCION REQUERIDO/UBERADO

INICIAL PRESUPUESTARIO REFORMADO
(C) - (D)

QUDADEDUCADORA SALUDABLE 3.209.433 428.482 520.806 - 92.325 547.026 3.664.134

SERVICIOSCIUDADANOS 124.524 5.000 5.000 - 24.082 148.606
REGULARIZACION DE BARRIOS 1.618.692 44.000 267.953 - 223.953 19.000 1.413.740

CIUDADSEGURA 241.937 22.116 54.461 - 32.344 - 209.593
MI PLAZA, MI IDENTIDAD 1.201.969 43.050 13.491 29.559 51.000 1.282.528

ACCESO A BARRIOS 8.570.584 1.159.454 1.028.082 131.372 2.054.659 10.756.614

ESPACIO PÚBLICO 4.748.589 947.286 102.810 844.475 1.295.877 6.888.942



CENTRALIDADESSECTORIALES 6.861.603 2.794.092 394.397 2.399.695 1.911.018 11.172.317
OBRAS DE ARRASTRE 5.000.000 776.112 242.222 533.890 2.915.935 8.449.825
PLANIFICAQONPARTICIPAT1VA 1.329.820 52.254 156.215 - 103.961 6.535 1,232.395

FORTALECIMIENTO DE ORGANIZACIONESSOC. 202.990 96.998 79.630 17.368 39.162 259.520

FORMACIONCIUDADANA 478.703 79.205 104.795 - 25.590 40.000 493.112
QUITO VERDE - 47.577 - 47.577 504.507 552.084

EMPLEO,EMPRENDIMIENTOYSOLlDARIDAD 73.792 18.421 6.809 11.613 - 85.405
ADMINISTRATIVO 6.642.285 274.250 495.674 - 221.424 1.000.886 7.421.747
RECURSOSHUMANO5 22.520.122 200.960 - 200.960 • 22.721.082

PROYECTO URBAL - - - - 127.332 127.332

PROYECTOAGENCIACATALANA • - - - 153.111 153.111
URBALIll GENTEDIVERSAGENTEEQUIVALENTE - 220.030 - 220.030 427.545 647.575

TOTAL: 62.825.042 7.209.286 3.472.344 3.736.942 11.117.675 77.679.659

CONSOLIDADOPOR PROGRAMA MOVIUDAD

VALORPRESUPUESTO ESPACIO PRESUPUESTOPROGRAMA INCREMENTOS DISMINUCION REQUERIDO/LIBERADOINICIAL PRESUPUE5TARIO REFORMADO(C)-(D)

FORTALECIMIENTOINSTITUCIONAL 34.280.762 165.900 474.540 - 308.640 - 33.972.122

OPERACIÓN Y OPTIMIZACIÓN DEL SI5TEMA INTEGRADOMETROBÚS-Q 13.633.528 2.582.520 2.000.000 582.520 3.000.000 17.216.048

PROMOCIÓN DE LA MOVILIDADNO MOTORIZADA 1.268.300 - 11.720 - 11.720 2.206.606 3.463.186
FORTALECIM1ENTODELAGESTION INSTITUCIONAL PARA LA

507.320 34.200 80.320 - 46.120 - 461.200
MOVIUDAD
CREACIONYCONSOLIDACION DELA AGENCIA METROPOUTANA DE

CONTROL DETRANSlTO
9.688.890 476.248 5.550,048 - 5.073.800 - 4.615.090

ACCESOS A BARRIOS 922.400 - - 1.618.054 2.540.454

DESARROLLO DENUEVA INFRAESTRUCTURA VIAL Y REPOTENClACIÓN
21.713.989 117.244.097 117.244.097 685.000 139.643.086

DE RED PRINCIPAL

FOMENTO DE LA 5EÑALIZACIÓN, SEGURIDADY EDUCActÓN VIAL 3.528.180 3.528.180

GESTIÓNDE TERMINALES, ESTACIONAMIENTOS Y PEAJES 1.031.243 - - 2.450.000 3.481.243

MANTENIMIENTOVlAL, REFORMASGEOMÉTRICAS Y PROTECCIÓN DE
3.183.863 - 3.750.000 6.933.863

TALUDES
PLAN VIAL 106.000.000 - 106.000.000 - 106.000.000

DESARROLLO DEL METRO DEQUITO 25.886.666 21.357.962 21.357.962 - - 25.886.666

MEJORAMIENTO DE PLAZAS,PLAZOLETASY EDIFlCACIONES EN ESPACIO
2.029.280 600.000 400.000 200.000 2.229.280

PÚBLICO
MANTENIMIENTO Y ADMINISTRACIÓN DE ESPAClOS PÚBLICOS 12.929.249 400.000 - 400.000 - 13.329.249

ESPACIOPÚBLICO 2.121.520 - - 2.121.520
FORE5TACION, REFORESTACION Y ORNAMENTACION 1.459.808 - - - - 1.459.808

MODERNIZACION DEL TRANSPORTE PUBLICO CONVENCIONAL Y DEL
TRANSPORTECOMERCIAL

867.010 600 92.240 - 91.640 - 775.370

OPTIMIZACION DEL REGISTRO Y LA REVISION VEH1CULAR 8.301.600 - 3.920.200 - 3.920.200 - 4.381.400

PROGRAMA DE MEJORAMIENTODEACERAS 10.054.160 - - - - 10.054.160

PUBLICIDAD EN EL ESPACIO PUBUCO 415.080 - - - - 415.080

SISTEMA DENOMENCLATURA VIAL Y PREDIAL 461.200 - - - - 461.200

TOTAL: 260.284.048 142.861.527 139.887.030 2.974.497 13.709.661 276.968.206

CO



CONSOLIDADOPOR PROGRAMA Pl.ANIFICACIÓN

VALORPRESUPUESTO ESPACIO PRESUPUESTO
PROGRAMA INCREMENTOS DISMINUCION REQUERIDO/LIBERADO

INICIAL PRE5UPUE5TARIO REFORMADO
(C) - (D)

DESARROLLO INSTITUCIONAL 250.000 - 208.000 - 208.000 - 42.000

FORTALECIMIENTODEL TALENTOHUMANO DELMDMQ 543.131 - 58.088 - 58.088 - 485.043
FORTALEOMIENTOINSTITUCt0NAL. PLANIFICACION 1.644.577 - 12.998 - 12.998 - 1.631.579

GENERACION DE CONOCIMlENTO PARA LA PLANIFICACION, EL
550.000 550.000

DESARROLLOYLATOMA DEDECISIONES
GESTION PARA LA PLANIFICACION 250.000 250.000

INFRAESTRUCTURADEDATOSDI5TRITAL 169.722 49.722 - 49.722 120.000

TOTAL: 3.407.430 328.808 - 328.808 3.078.622

CONSOLIDADOPOR PROGRAMA COMUNICACIÓN

VALOR
PRESUPUESTO ESPACIO PRESUPUESTO

PROGRAMA INCREMENTOS DISMINUCION REQUERIDO/LIBERADO
INICIAL PRESUPUESTARIO REFORMADO

(C) - (D)
DIFUSION DE LA INFORMACIÓN 2.012.621 77.947 - 77.947 - 2.090.569

REDESDECOMUNICACIÓNPOPULARYCOMUNITARIA 90.395 - 77.947 - 77.947 - 12.448
PUBLICIDAD 5.227.333 450.000 100.000 350.000 - 5.577.333

COMUNICACiÓN INSTITUCIONAL 83.016 - - - - 83.016
FORTALECIMIENTOINSTITUCIONAL 1.471.572 - - - - 1.471.572

TOTAL: 8.884.937 527.947 177.947 350.000 - 9.234.937

CONSOLIDADO POR PROGRAMA AMBIENTE

VALORPRESUPUESTO ESPACIO PRESUPUESTO
PROGRAMA INCREMENTOS DISMINUCION REQUERIDO/LIBERADO

INICIAL PRESUPUESTARIO REFORMADO
(C) - (D)

AMBIENTE.FORTALECIMIENTOINSTITUCIONAL 1.988.304 907.841 - 907.841 - 2.896.145

ÁREAS DECONSERVACIÓN, ECOSISTEMAS FRAGILESYESPECIES
410.143 111.038 - 111.038 - 299.105

EMBLEMATICAS,Y USOSUSTENTABLEDELA DIVERSIDAD BIOLÓGICA

BUENAS PRÁCTICA5 AMBIENTALESY VOLUNTARIADOVERDE

CONSTRUCCIÓNYMANEJOPARTICIPATIVODEÁREAS VERDESURBANAS 81.016 20.000 - 20.000 - 101.016

EMASEO.FORTALECIMiENTOINSTITUCIONA

EMGIRS.FORTALECIMIENTOINSTITUCIONAL 1.406.429 - - - - 1.406.429

FORESTACIÓNYREFORESTACIÓNDELENTORNONATURALDELDMQ 303.810 - 20.000 - 20.000 - 283.810

GESTIÓNINTEGRALDERESIDUOSSÓLIDOS 8.208.084 7.987.416 699.127 7.288.290 - 15.496.374

INVESTIGACIÓN, ANAUSIS Y MONITORED 331.789 42.390 - 42.390 - 374.179

PLANAMBIENTALDISTRITAL 192.413 - 4.732 - 4.732 - 187.681
PLAN DEACCIÓN CUMÁTICO DE QUITO 172.159 14.912 - 14.912 - 187.071

PREVENCIÓNYCONTROLDELACONTAMINACIÓN 231.016 - 15.254 - 15.254 - 215.762
SENSIBILIZACIÓN, PARTICIPACIÔN,ACCIÔN CIUDADANA EN CAMBIO

36.202 - 15.000 - 15.000 - 21.202
CUMÁTICOYPACTOCUMÁTICODEQUITO

TOTAL: 13.361.264 8.972.559 865.151 8.107.409 - 21.468.772



CONSOLIDADOPOR PROGRAMA CULTURA

VALORPRESUPUESTO ESPACIO PRESUPUESTO
PROGRAMA INCREMENTOS DISMINUCION REQUERIDO/UBERADO

INICIAL PRESUPUESTARIO REFORMADO
(C) - (D)

CREATIVIDAD,MEMORIAYPATRIMONIO 2.375.272 844.188 1.081.563 - 237.375 - 2.137.897
CULTURA EN EL ESPACIOPÚBLICO 6.275.087 4.373.316 589.179 3.784.138 - 10.059.225
EMPRENDIMIENTOSCULTURALESCOMUNITARIOS 949.519 24.619 173.194 - 148,575 - 800.944
FORTALECIMIENTO DELA GESTlÓNCULTURAL 297.013 473.426 59.034 414.393 - 711.405
FORTALECIMIENTO1NSTITUCIONAL 9.124.531 3.385.749 2.098.330 1.287.419 - 10.411.950

TOTAL: 19.021.422 9.101.299 4.001.299 5.100.000 - 24.121.421

CONSOLIDADOPOR PROGRAMA SALUD

VALORPRESUPUESTO ESPACIO PRESUPUESTO
PROGRAMA INCREMENTOS DISMINUCION REQUERIDO/LIBERADO

INICIAL PRESUPUESTARIO REFORMADO(C)-(D)
DOTACIÓNYDISTRIBUCIÓNEQUITATIVADESERVICIOSDESALUDEN EL

136.054 - 30.874 - 30.874 - 105.180
DMQ
FORTALECIMIENTOINSTITUCIONAL 12.234.350 147.400 29.927 117.473 - 12.351.823

GESTIÓN DECAUDADDELSUBSISTEMAMUNICtPALDESALUDCOMO 3.604.472 220.278 315.918 - 95.640 - 3.508.833
PARTE DE LA REDPÚBLICA DE BASETERRITORIAL

MANEJOY CONTROL DEFAUNA URBANA PARA EL DMQ 441.931 253.000 - 253.000 - 694.931
QUITOSALUDABLE:PROMOCIÓN,PREVENCIÓN YVIGiLANCIA DELA

807.684 19.464 10.424 9.040 9.682 826.406
SALUD EN EL DMQ

TOTAL: 17.224.492 640.143 387.143 253.000 9.682 17.487.173

CONSOLIDADOPOR PROGRAMA TERRITORIO,HÁBITATYVIVIENDA

VALOR
PRESUPUESTO ESPACIO PRESUPUESTO

PROGRAMA INCREMENTOS DISMINUCION REQUERIDO/LIBERADO
INICIAL PRESUPUESTARIO REFORMADO(C)-(D)

ACTUALIZACIONDELA NORMA 110.688 - 1.956 - 1.956 - 108.732
AGENDAINTERCANTONALDEGESTION TERRITORIAL 18.448 - 18.448 - 18.448
CENTRAUDADESMETROPOLITANAS 502.708 - 75.000 - 75.000 - 427.708

CENTRALIDADESZONALES 7.681.545 - 6.407.503 - 6.407.503 298.641 1.572.683
FORTALECIMIENTOINSTITUCIONALIMP 7.900.000 - 368.644 - 368.644 - 7.531.356

FORTALECIMIETOINSTITUCIONAL 2.702.336 - - - - 2.702.336

GESTION TERRITORIAL PARA LA CONSOLIDACION Y CONTROL 546.120 500.000 57.733 442.267 - 988.387

HABITAT Y VIVIENDA 4.000.000 1.680.000 - 1.680.000 - 5.680.000

LIQUIDACION DEFONDOSAIENOS(UQUIDACIONCOMPROMISOS
1.359.046 - 1.359.046 - 1.359.046

ADQUIRIDOSEX FONSAL )
PRESTACIONDELSERVICFODEAGUAPOTABLE - 8.736.128 · 8.736.128 - 8.736.128
PROGRAMA ARQUEOLOGICO DMQ 1.704.823 793.434 - 793.434 - 2.498.257
PROGRAMADECONTROLDEINUNDACIONES 3.868.176 - 3.868.176 - 3.868.176
PROGRAMA DE DESCONTAMINACION DE LOS RIOS DE QUITO 6.691.939 - 6.691.939 - 6.691.939
PROGRAMADEDIFUSIONPATRIMONIAL

645.680 23.000 - 23.000 - 668.680

PROGRAMA DEFORTALECIMIENTOINSTITUCIONAL - 158.195 - 158.195 158.195

PROGRAMADEINTERVENCIONESEN EDIFICACIONESINSTITUCIONALES 16.998.510 860.000 7.192.985 - 6.332.985 - 10.665.525



PROGRAMADE1NVENTARIOPATRIMONIAL 1.162.224 - - 1.162.224

PROGRAMADEMANEJOINTEGRAL Y MITIGACION DERIESGOSEN
806.500 - 806.500 - 806.500

LADERAS DEQUITO
PROGRAMA DENUEVAS LINEAS DE CONDUCION DE AGUA TRATADA EN

550.850 - 550.850 - 550.850
EL DMQ
PROGRAMA DE PRESERVACION Y CONSERVACION DEL PATROMINIO

1.344.610 - - 1.344.610
CON COOPERACION INTERNACIONAL

PROGRAMA DERECUPERACIONDEEDIFICACIONESPATRIMONIALES 19.664.436 1.931.545 - 1.931.545 - 21.595.981

PROGRAMA DEREVITALI7.ACION DEL ESPACIOPlšBLICO Y
29.410.782 3.462.480 6.649.355 - 3.186.875 - 26.223.907

PEATONALI2ACION DEL CHQ
PROGRAMA DE SATISFACCION DELA DEMANDA DEAGUA POTABLEDEL

DMQ 4.002.663 - 4.002.663 - 4.002.663

PROGRAMADEUNIVERSALIZACION DECOBERTURA DEL SERVICIODE
. 2.043.200 - 2.043.200 - 2.043.200

AGUA POTABLE
PROGRAMADEUNIVERSALIZACION DECOBERTURA DEL SERVICIO DE

9.984.672 - 9.984.672 - 9.984.672
ALCANTARILLADO

PROGRAMADEVIVIENDA EN EDIFICACIONES PATRIMONIALES 2.405.602 2.028.780 2.028.780 - 4.434.381

PROGRAMAMULTIFASEPARA LA MODERNIZACION MUNICIPAL,
1.535.603 1.300.000 - 1.300.000 2.007.253 4.842.857

PRI%.STAMOBID1740/OC-EC

SANEAMIENTO Y MANEJO DE LADERAS 19.053.677 - 19.053.677 - 19.053.677

TOTAL: 126.282.114 41.886.285 48.719.624 - 6.833.338 2.305.894 121.754.670

CONSOLIDADOPOR DEPENDENCIA DESARROLLO PRODUCTIVO

VALOR
PRESUPUESTO ESPACIO PRESUPUESTO

DEPENDENCIA INCREMENTOS DISMINUCION REQUERIDO/UBERADO
INICIAL PRESUPUESTARIO REFORMADO

(C) - (D)

SECRETARÏADEDESARROLLOPRODUCTIVOYCOMPETlTIVIDAD 3.637.607 29.500 29.500 - 3.667.107
DIRECCIÓN METROPOUTANADEDESARROLLOPRODUCTIVO 397.153 - 63.702 - 63.702 - 333.451

DIRECCIÓN METROPOUTANADEINVERSIONES Y COMERCIOEXTERIOR 249.048 - 214.048 - 214.048 - 35.000

EMPRESAPÙ8LICAMETROPOUTANADEGESTIÓNDEDESTINO
1.660.320 - - 1.660.320

TURÍSTICO
CORPORACIÓNDE PROMOOÓN ECONÓMICACONQUITO 1.970.060 248.250 - 248.250 - 2.218.310

DIRECCIÓN METROPOLITANA DECOORDINACIÓN DEMERCADOS Y
1.217.762 100.000 - 100.000 - 1.317.762

FERIAS
UNIDADEJECUTORA DECOMERCIOINFORMAL 2.575.455 - - 2.575.455

TOTAL: 11.707.405 377.750 277.750 100.000 - 11.807.405

CONSOLIDADOPOR PROGRAMA INCLUSIÓN SOCIAL

VALORPRESUPUESTO ESPACIO PRESUPUESTO
PROGRAMA INCREMENTOS DISMINUCION REQUERIDO/UBERADO

INICIAL PRESUPUESTARIO REFORMADO
(C) - (D)

60 Y PIQUITO 677.716 320.424 - 320.424 - 998.140

ATENCION INT A VICTIMAS DEVIOLENCIA 100.469 - 3.217 - 3.217 - 97.252
COOPERACION INTERINSTITUCIONAL 195.892 195.892 195.892 - - 195.892

EJERC1CIO DEDERECHOS 796.308 520.249 756.718 - 236.469 - 559.839

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 3.177.316 1.232.406 729.845 502.561 - 3.679.877
PROMOCION DE DERECHOS 171.980 55.244 69.094 - 13.850 - 158.130



ATENCIÓNA PERSONASCON DISCPACIDADSEVERA 408.846 - 37.190 - 37.190 - 371.656

APOYOA LAERRADICACIÓNDELA MENDICIDAD 1.393.893 51.265 - 51.265 - 1.445.158
APOYOA LAERRADICACIÓN DELTRABAJOINFANTIL 1.611.862 57.388 - 57.388 - 1.669.250
ATENCIÓN INTEGRAL A VICTIMAS DE VIOLENCIA 43.168 - 3.757 - 3.757 - 39.411

INCLUStÓN JUVEN1L 255.223 364.618 - 364.618 - 619.842
GARANTíAY EXIGlBILIDAD DE DERECHOS 332.659 67.341 - 67.341 - 400.000

TOTAL: 9.165.332 2.864.828 1.795.714 1.069.114 10.234.446

CONSOLIDADOPOR PROGRAMA AGENCIA METROPOUTANA DECONTROL

VALOR
PRESUPUESTO ESPACIO PRESUPUESTO

PROGRAMA INCREMENTOS DISMINUCION REQUERIDO/ußERADO
INICIAL PRESUPUESTARIO REFORMADO

(C) - (D)
AGENCIADECONTROLPREVENCIÓN 124.524 - 84.524 - 84.524 - 40.000

CONTROL DEENTIDADESCOLABORADORAS 59.956 - - - - 59.956
FORTALECIMIENTOINSTITUCIONAL 4.770.594 179.524 - 179.524 - 4.950.118
INSPECCIÓN, INSTRUCClÔN, RESOLUCIÓN Y EJECUCtÓN DE

366.193 - 95.000 - 95.000 - 271.193
PROCEDIMIENTOSADMINISTRATIVOS

TOTAL: 5.321.267 179.524 179.524 5.321.267

CONSOLtDADOPOR PROGRAMA ADMINISTRACIÓN GENERAL

VALOR
PRE5UPUESTO ESPACIO PRESUPUESTO

PROGRAMA INCREMENTOS DISMINUCION REQUERIDO/UBERADO
INICIAL PRESUPUESTARIO REFORMADO

(C) - (D)
SERVICIOSINTERNOS AGILES Y OPORTUNOS 36.446.922 7.585.872 405.500 7.180.372 - 43.627.295

REGULACIÓNYCONTROLPARAELBUENVIVlR 4.837.325 652.670 319.480 333.190 166.706 5.337.221
TRANSFERENCIASYOBUGACIONESFUTURAS 70.470.101 8.391.242 8.571.786 - 180.544 - 70.289.557
SERVIC105AMIGABLESYSOLIDARIOS 8.471.894 1.565.065 720.060 845.004 - 9.316.898

TOTAL: 120.226.242 18.194.849 10.016.826 8.178.022 166.706 128.570.971

CONSOLIDADOPOR PROGRAMA SEGURIDAD

VALOR
PRESUPUESTO ESPACIO PRESUPUESTO

PROGRAMA INCREMENTOS DISMINUCION REQUERIDO/UBERADO
INICIAL PRESUPUESTARIO REFORMADO

(C) - (D)
ClUDADSEGURA 3.033.401 896.156 57.830 838.326 966.422 4.838.149

GESTlÓNDERIESGOS 1.672.611 1.600.000 109.527 1.490.473 - 3.163.084
GOBERNABIUDADYGOBERNANZA 238.465 - 44.404 - 44.404 - 194.061

FORTALECIMfENTOINSTfTUCIONAL 19.765.181 6.013.842 1.625.037 4.388.805 8.239.135 32.393.120

TOTAL: 24.709.658 8.509.997 1.836.797 6.673.200 9.205.557 40.588.414



CONSOUDADOPOR PROGRAMA EDUCACIÓN

VALOR
PRESUPUESTO ESPACIO PRESUPUESTO

PROGRAMA INCREMENTOS DISMINUCION REQUERIDO/UBERADO
INICIAL PRESUPUESTARIO REFORMADO(C) - (D)

DESARROLLO DECAPACtDADES ARTESANALES - 126.120 - 126.120 - 126.120

EDUCACIONCIUDADANA 138.360 40.000 138.360 - 98.360 - 40.000

EQUIPAMIENTO 368.960 259.360 5.360 254.000 - 622,960
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 8.845.979 10.000 226.307 - 216.307 - 8.629.672
FORTALECIMIENTOINSTITUCIONALDEPORTES 925.558 14.000 17.020 - 3.020 - 922.538

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL. INSTITUCIONES EDUCATIVAS
18.922.660 469.550 18.453.110 149.851 18.602.961

GESTION DEL SUBSISTEMA METROPOLITANODEEDUCACION 19.297.848 53.554 18.663.277 - 18.609.724 15.068 703.192

INCLUSIONEDUCATIVA 1.540.408 312.741 1.083.656 - 770.915 - 769.493
INFRAESTRUCTURA 368.960 - 368.960 - 368.960
MEJORAMIENTODELACALIDADDEL SUBSITEMA METROPOLITANODE
EDUCACION 329.758 24.650 296.758 - 272.108 - 57.650
QUITOACTIVO 1.757.172 939.201 629.201 310.000 - 2.067.172
REDEDUCATIVAMETROPOLITANA DEQUITO 553.440 82.018 402.138 - 320.120 233.320
TERRITORIALIZACION EDUCATIVA 129.136 40.000 89.136 - 49.136 - 80.000

TOTAL: 34.255.579 20.824.303 22.389.722 - 1.565.419 164.919 32.855.079



Secretaria
General del
Concejo

Informe N* IC-O-2012-214

COMISIÓN DE PRESUPUESTO, FINANZAS Y TRIBUTACIÓN
-EJE DE GOBERNABILIDAD-

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE: 01, OB. (
SEGUNDO DEBATE:
OBSERVACIONES: 1.0ÿ MC k Cgm J2a rnw.ex cu)« Æ

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos el siguiente Informe emitido por la Comisión de Presupuesto,
Finanzas y Tributación, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

1.1.- Mediante Ordenanza No. 0169 de 30 de diciembre de 2011, se aprobó la
ordenanza que aprueba el presupuesto general del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito para el ejercicio económico 2012, en función de la
programaciónplurianual.

1.2.- En sesión ordinaria realizada el 26 de julio de 2012, la Comisión de
Presupuesto, Finanzas y Tributación, conoció la propuesta de reforma al
presupuesto general del Municipio del Distrito Metropolitano de Quitopara el
ejercicio económico 2012, aprobado mediante la ordenanza referida en el
numeral anterior.

2.- INFORME TECNICO:

Mediante oficio No. A0550 de 19 de julio de 2012, el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,adjunta el informe
técnico emitido por el Eco. Rubén Flores Ágreda,Administrador General del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,el mismo que en su parte
pertinente señala:
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Secretaría
General del
Concejo

"(...) Por las consideraciones expuestas, el rubro de ingresos y gastos se
encuentra equilibrado en USD 790.896.792, razón por la cual, la Dirección
Metropolitana Financiera, se permite recomendar a usted Señor
Administrador General,poner en conocimiento el presente informe al Señor
Alcalde para su respectivo conocimiento y traslado a la Comisión de
Presupuesto."

3.- BASE LEGAL:

3.1.- El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, en su artículo 255 establece:

"(...) Artículo 255.- Reforma presupuestaria.- Una vez sancionado y
aprobado el presupuesto sólo podrá ser reformado por alguno de los
siguientes medios: traspasos, suplementos y reducciones de créditos. Estas
operaciones se efectuarán de conformidad con lo previsto en las siguientes
secciones de este Código.(...)"

3.2.- La Ordenanza Metropolitana No. 0194, reformatoria de la Ordenanza
Metropolitana No. 140, "De las Comisiones", en su artículo I... (49) establece:

"(...) Artículo I... (49).- ÁMBITO DE ACCIÓN DE LAS
COMISIONES- (...)

Comisión de Presupuesto, Finanzas y Rentas.- Informar al Concejo
Metropolitano sobre las proformas presupuestarias para cada ejercicio
económico anual y sus reformas, dentro de los plazos previstos en la ley,

4.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Presupuesto, Finanzas y Tributación, luego de analizar el
expediente, en sesión ordinaria realizada el 26 de julio de 2012, acoge los
criterios técnicos,y con fundamento en los artículos 255, 256, 259, 260, 261 y
262 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, emite DICTAMEN FAVORABLE, para que el Concejo
Metropolitano conozca, en primer debate, la propuesta de reforma al

2
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Secretaria
General del
Concejo

presupuesto general del Municipio del Distrito Metropolitano de Quitopara el
ejercicio económico 2012, aprobado mediante ordenanza No. 0169 de 30 de
diciembre de 2011, con las observaciones constantes en el informe que se
anexa.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Ing. María Sol Corral
Presidenta de la Comisión de

Presupuesto Finanzas y Tributación

Eco. Elizabeth Cabezas G. Lic. r os es
Concejala Metropolitana Concejal Metropolitano

te.
Ab. Diego Cevallos S.



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODE
O.UITO

INFORME DELPROYECTODE REFORMA
PRESUPUESTARIADELAÑO 2012

COMISlÓN DE PRESUPUESTO,FINANZASY
TRIBUTACIÓN

Presidenta de la Comisión: María Sol Corral

Vicepresidente de la Comisión: Econ. Elizabeth Cabezas

Concejal Vocal: Ab. Juan Carlos Ocles

Fecha: JULIODE 2012
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1. MARCOJURÍDICO

Constitución de la República del Ecuador publicada en el Registro Oficial No. 449
de 20 de octubre de 2008; Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas
promulgada el 22 de octubre de 2010; y, el Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, promulgada el 19 de octubre
de 2010.

2. NORMATIVALEGAL

2.1 De conformidad con lo estipulado en el Código de Orgánico de ordenamiento
Territorial, en el artículo 242 Responsabilidad de Ejecutivo del Gobierno Autónomo
Descentralizado.- establece: "La máxima autoridad ejecutiva del gobierno
autónomo descentralizado, previo el proceso participativo de elaboración
presupuestaria establecida en la Constitución y este Código, con la asesoría de los
responsables financiero y de planificación, presentará al órgano legislativo local el
proceso definitivo del presupuesto hasta el 31 de octubre, acompañado de 10
informes y documentos que deberá preparar la dirección financiera, entre lo
cuales figurarán los relativos a los aumentos o disminuciones en las estimacione
en los ingresos y las previsiones en los gastos, así como la liquidación d
presupuesto del ejercicio anterior...".

2.2 El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización,
en la Sección Séptima.- Artículo 255.- Reforma presupuestaria.- establece "Una
vez sancionado y aprobado el presupuesto sólo podrá ser reformado por
alguno de los siguientes medios: traspasos, suplementos y reducciones de
créditos.

2.3 El COOTAD,en la Sección Octava.- Traspasos de Créditos en sus artículos 256,
257 y 258, establecen, artículo 256.- Traspasos.- "El ejecutivo gobierno
autónomo descentralizado, de oficio o previo informe de la persona
responsable de la unidad financiera, o a pedido de este funcionario, podrá
autorizar traspasos de créditos disponibles dentro de una misma área,
programa o subprograma, siempre que en el programa, subprograma o partida
de que se tomen los fondos hayan disponibilidades suficientes, sea porque los
respectivos gastos no se efectuaren en todo o en parte debido a causas
imprevistas o porque se demuestre con el respectivo informe que existe

3
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excedente de disponibilidades. Los traspasos de un área a otra deberán ser
autorizados por el legislativo del gobierno autónomo descentralizado, a
petición del ejecutivo local, previo informe de la persona responsable de la
unidad financiera"

El artículo 257.- Prohibiciones.- establece "No podrán efectuarse traspasos en
los casos que se indican a continuación:

1. Para egresos que hubieran sido negados por el legislativo del gobierno
autónomo, a no ser que se efectúe siguiendo el mismo trámite establecido
para los suplementos de crédito relativos a nuevos servicios:

2. Para creación de nuevos cargos o aumentos de las asignaciones para

sueldos constantes en el presupuesto, salvo en los casos previstos para
atender inversiones originadas en nuevas competencias, adquisiciones de
maquinaria para la ejecución de obra pública u otras similares;

3. De programas que se hallen incluidos en planes generales o regionales de
desarrollo: y,

4. De las partidas asignadas para el servicio de la deuda pública, a no ser que
concurra algunos de estos hechos:

a) Demostración de que ha existido exceso en la previsión presupuestaria ;
b) Que no se haya emitido o no se vayan a emitir bonos correspondientes a

empréstitos previstos en el presupuesto; o,
c) Que no se hayan formalizado, ni se vayan a formalizar contratos de

préstamos, para cuyo servicio se estableció la respectiva partida
presupuestaria"

El artículo 258.- Informe al Legislativo.- establece "El ejecutivo del gobierno
autónomo descentralizado deberá informar al legislativo correspondiente, en
la sesión más próxima, a cerca de los traspasos que hubiere autorizado".

2.4 El COOTADen la Sección Novena.- Suplementos de Crédito, en los artículos 259

y 260 establecen; artículo 259 Otorgamiento.- "Los suplementos de créditos se
clasificarán en: créditos adicionales para servicios considerados en el
presupuesto y créditos para nuevos servicios no considerados en el
presupuesto. Los suplementos de créditos no podrán significar en ningún caso
disminución de las partidas constantes en el presupuesto.
El otorgamiento de suplementos de créditos estará sujeto a las siguientes
condiciones:

4
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a) Que las necesidades que se trata de satisfacer sean urgentes y no se las
haya podido prever;

b) Que no exista posibilidad de cumplirla ni mediante la partida de
imprevistos, ni mediante traspasos de créditos;

c) Que se creen nuevas fuentes de ingreso o se demuestre que las constantes
en el presupuesto deben rendir más sea por no habérselas estimado de
manera suficiente o porque en comparación con el ejercicio o ejercicios
anteriores se haya producido un aumento ponderado total de
recaudaciones durante la ejecución del presupuesto y existan razones
fundadas para esperar que dicho aumento se mantenga o incremente

durante todo el ejercicio financiero; y,
d) Que en ninguna forma se afecte con ello al volumen de egresos destinados

al servicio de la deuda pública o a las inversiones"; y,

El artículo 260.- Solicitud.- establece "Los suplementos de crédito serán
solicitados al legislativo del gobierno autónomo descentralizado por el
ejecutivo en el segundo semestre del ejercicio presupuestario, salvo
situación de emergencia, previo informe de la persona responsable de la
unidad financiera".

2.5 El COOTAD,en la Sección Décima.- Reducción de Créditos.- en el artículo 261 y
262 establecen.- artículo 261.- Resolución.- "Si en el curso del ejercicio
financiero se comprobare que los ingresos efectivos tienden a ser inferiores a
las cantidades asignadas en el presupuesto, el legislativo del gobierno
autónomo descentralizado, a petición del ejecutivo, y previo informe de la
persona responsable de la unidad financiera, resolverá la reducción de las
partidas de egresos que se estimen convenientes, para mantener el equilibrio
presupuestario"; y,

ArtÏculo 262.- Consulta a los responsables de ejecución.- establece "Para
efectuar las reducciones de créditos, el ejecutivo del gobierno autónomo
descentralizado, consultará a los responsables de la ejecución de los programas
o subprogramas afectados con esta medida, sobre las partidas que al
disminuirse, afectan menos al adecuado desarrollo de las actividades
programadas. Podrán también pedirles que determinen el orden de
importancia de los programas o subprogramas, cuando la cuantía de las
reducciones haga aconsejable la supresión de los mismos".

5
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2.6 Mediante Ordenanza Metropolitana No. 0194 de fecha noviembre 24 de 2006,
se expide la Ordenanza Metropolitana que reforma el Título Preliminar del
Código Municipal, y la Ordenanza Metropolitana 140 (DE LAS COMISIONES)
Sustitutiva del capítuloI, que en el artículo I ... (2) establece... "Informar al
Concejo Metropolitano sobre las proformas presupuestarias para cada ejercicio
económico anual, y sus reformas, dentro de los plazos previstos en la ley..."

3.- ANTECEDENTES

3.1Mediante Ordenanza Metropolitana No. 169 de fecha 9 de diciembre de 2011, el
Concejo Metropolitano aprobó el presupuesto para el ejercicio económico 2012,
por un monto de USD$ 726'561.259.

3.2 Con Oficio No. A 0549 de fecha 19 de julio de 2012, el señor Alcalde del Distrito
Metropolitano de Quito, remite la propuesta de Reforma al Presupuesto General
del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito para el ejercicio económico
2012.

En base al marco jurídico, normativa legal, antecedentes, Ordenanza Metropolitana No.
0194 de fecha 24 de noviembre de 2006, y Oficio mencionado en el numeral precedente,
se pone a consideración el presente informe:

4.- ANALISISDE LA ESTRUCTURA DE LAREFORMA PRESUPUESTARIA2012

4.1 UNEAMIENTOS PROGRAMATICOSPARA LAREFORMULACIÓNPRESUPUESTARIA2012.-

DIRECTRIZGENERAL:

Garantizar la programación, ejecución y financiamiento de programas y/o proyectos prioritarios,
contenidos en los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, plan plurianual y solucionar
problemas o inconsistencias que impidan o hayan impedido el debido cumplimiento de I etas
establecidas en el PO 2012.

UNEAMIENTO PROGRAMATICOS:

• Cada Secretaría revisa de manera integral la programación de su sector, analiza los
avances de gestión y avances programáticos.

• Análisis de los proyectos, productos, actividades y obras públicas que requieren
modificaciones sustantivas.

• Los cambios en la programación de proyectos, productos, actividades deben guardar
coherencia con las modificaciones presupuestarias y viceversa.

PRINCIPALESPRIORIDADESPROGRAMATICASPARA LA REFORMA2012

6
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Se presentan las prioridades programáticas, las mástrascendentes de cada sector y que requieren
especial atención para asegurar- ratificar su financiamiento.

DEPENDENCIA PRIORIDADES
Secretaría General de Coordinación 1)100% de ejecución del plan de obras 2012 (Sectoriales y
Territorial y Participación Ciudadana presupuestos participativos)

2)Funcionamiento de delegaciones Especial la Mariscal y
Aeropuerto

Secretaría General de Seguridad y 1)Operatividad policial metropolitana control del tránsito
Gobernabilidad (la competencia será asumida en el 2012 para su

incorporación en el 2013)
Secretaría de Territorio, Hábitat y 1) Reprogramación, (seguimiento) construcción de
Vivienda Hospitales Docente y Materno Infantil que asume el

Gobierno Nacional.
2)100% de ejecución del plan de obras del IMP, EPMAPs,
EMPHyV.
3) Fase final convenio BID,sistema de información
catastral (EMDUQ).

Secretaría de Movilidad 1)100% de ejecución del plan de obras 2012, plan vial,
transporte público.
2)Fase i Metro Quito (La Magdalena - El Labrador)
3)Preparación de condiciones para asumir el próximo año
competencias tránsito y transporte

Secretaría de Ambiente 1) Operación del Relleno Sanitario de Quitohasta
diciembre 2012.
2) Conclusión Cubeto de transición relleno sanitario.

Secretaría de Cultura 1)Programación de fiestas de Quito
2)Programación cultural en boulevares

En consideración a los principales lineamientos programáticos se establecieron las Reformas al
presupuesto del 2012 que a continuación se detalian

4.2 ANÁLISISDE LAEJECUCIÓNDE LOSINGRESOSA JUNIO 2012

EJECUCIÓNDE LOS INGRESOSA JUNIO2012

INGRESOS CODOFICADO EJECUTADO % EJECUCIÓN

Impuestos 125.839.000,00 82.109.809,00 65%

Tasa y Contribuciones 60.553.796,00 21.018.534,00 35%

Venta de bienes y servicios 326.955,00 368.683,00 113%

Renta de inversión y muitas 9.340.885,00 4.733.946,00 51%

Transferencias corrientes - 5.732,00

Otros ingresos 6.989.633,00 2.569.804,00 37%

Venta de activos de larga duración 7.757.579,00 220.517,00

Recuperación de inversiones - 196,00
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Transferencias de capital 316.637.655,00 204.235.585,00 65%

Financiamiento Público 107.449.652,00 18.128.833,00 . 17%

Saldos Disponibles 50.667.105,00 43.076.817,00 85%

Cuentas pendientes por cobrar 41.000.000,00 12.891.994,00

TOTAL 726.562.258,00 389.360.449,00 54%

Fuente: Dirección Metropolitana Financiera

A junio de 2012 la ejecución presupuestaria de los Ingresos es del 54% de la Asignación
codificada, los rubros más relevantes corresponden a la ejecución de: Saldos Disponibles
con una recaudación del 85%; Impuestos y Transferencias de Capital con un 65%; Rentas
de inversión y multas recaudado el 51%; Tasas y Contribuciones con un 35% y
financiamiento público con un 17%

4.3 REFORMADE LOSINGRESOSDELAÑO 2012

REFORMA DE LOS INGRESOSDELMDMQAÑO 2012

RESUMEN DE %
INGRESOS 2012 REFORMA CODIFICADO VARIACIÓN

INGRESOSPROPIOS 302.473.952,00 5.503.484,00 307.977.436,00 2

TRANSFERENCIAS 276.752.302,00 34.560.164,00 311.312.466,00 12

DJNVENIOS 13097.848459.365532,0000212.759554.572553,000041 6380

04
005,00 251

TOTALINGRESOS 726.561.259,00 64.413.926,00 790.975.185,00 9
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- Ingresos Propios

- Transferencias

- Convenios

- Crédito

Los ingresos del Municipio del Distrito Metropolitano de Q.uito,se incrementan en un 9%
de la Asignación Codificada que corresponde a USD$ 64'413.926.00 por lo que el
presupuesto reformado codificado con la reforma alcanza el monto de 790'975.185.00

Los principales incrementos en los ingresos corresponden al rubro Crédito con un
incremento del 21%; Las Transferencias en un 12%; Convenios con el 5% y los Ingresos
Propios con un incremento del 2%

INGRESOSPROPIOS:

Los principales incrementos en este rubro corresponden a Saldos de Caja y Bancos en
USD$ 5'924.471; Otros ingresos con incremento de USD$ 1.215; Recuperación de
inversiones en USD$ 78.393 y una reducción de USD$ 500.595 en el rubro Tas y

R I

sbFE EnNeCs.AS:

El incremento en este rubro corresponde principalmente a tres componentes:
Transferencias del Gobierno USD$ 28'116.131 que corresponde a un incremento en la
asignación de la formula de reparto y las competencias en Tránsito y Educación; USD$
1'444.033 que se transfiere para financiar el plan carrera salarial de la Policía
Metropolitana; y, 5'000.000 por la Recuperación del Fideicomiso.

CONVENIOS:

A nivel general en este rubro se incrementa en el 5% y que corresponde a los siguientes
movimientos: Reducción en el Convenio Maternidad del Sur de USD$ 6'619.240, por
cuanto el Ministerio de Salud ejecutará directamente la construcción del Hospital;
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incremento en el Convenio de Tránsito en USD$ 6'075.825; incremento en el Convenio
Cooperación Belga en USD$ 9.681.80; Convenio Policía Metropolitana Zona Azul en USD$
949.849; Convenio Consejo Provincial en USD$ 193.936; Convenio Emprende Patrimonio
en USD$ 42.500; Convenio EPMMOP Zona Azul en USD$ 158.308; Convenio
Interinstitucional para Infraestructura en USD$ 87.098; y, Convenio con EMSEGURIDAD

por USD$ 897.568

CRÉDITOS:

Corresponde al financiamiento tanto interno como externo para la ejecución de los
siguientes proyectos: CAF Ruta Viva Fase I se disminuye en USD$ 20'204.724 de acuerdo a
la ejecución que se tendrá en el presente año; CAF Ruta Viva Fase Il se incrementa en
USD$ 29'999.169 por la suscripción convenio de financiamiento, se tiene previsto recibir
el 30% del desembolso; BEDE línea 57 M se incrementa USD$ 10'753.054 planificado
recibir; y D LIENEAE1740pCorUSD$ 2 007.253 que seDrecib0ióel desembolso.

EJECUCIÓNDELGASTO A JUNIO DE 2012

%
INGRESOS CODOFICADO COMPROMETIDO DEVENGADO COMPROMISO

Gastos del Personal 24.943.357,00 14.135.321,00 13.215.491,00 57%

Bienes y Servicios de Consumo 17.279.562,00 10.342.839,00 4.314.440,00 60%

Intereses de la Deuda Pública 14.496.728,00 5.538.612,00 5.538.612,00 38%

Gastos Financieros 2.878.849,00 3.160.533,00 2.890.965,00 110%

Transferencias Corrientes 1.940.000,00 1.726.264,00 1.725.960,00 89%

Gastos de Personal Inversión 99.176.003,00 47.963.810,00 44.553.236,00 48%

Bienes y Servicios de consumode Inversión 76.606.639,00 33.315.041,00 15.861.142,00 43%

Obras Públicas 94.901.731,00 41.576.041,00 19.286.240,00 44%

Otros Gastos de Inversión 226.768,00 5.008,00 4.680,00 2%

Transferencias de Inversión 332.072.357,00 75.985.256,00 72.894.217,00 23%

Activos de Larga Duración 28.181.605,00 17.982.062,00 6.467.029,00 64%
Amortización Deuda Pública 33.842.662,00 15.043.446,00 15.043.446,00 44%

Cuentas pendientes por cobrar 16.000,00 - 0%

TOTAL 726.562.259,00 266.774.233,00 201.795.458,00 37%

Fuente: Dirección Metropolitana Financiera
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Al 30 de junio de 2012 la ejecución presupuestaria del compromiso es del 37% es decir se
ha comprometido USD$ 266'774.233; los rubros más relevantes corresponden : Gastos
Financieros con el 104% mismo que deberá ser ajustado en la reforma; Transferencias
Corrientes con un 89%; Activos de Larga Duración con el 64%; Bienes y Servicios de
Consumo con un 60%; Gastos del Personal con el 57%; los porcentajes de ejecución del
compromiso por debajo del 50% y que se deberá poner atención preferente corresponden
Gastos de Personal de Inversión con un 48%; a Obras Públicas y Amortización de la Deuda

con un 44%; Bienes y Servicios de Consumo de Inversión con un 43%; Intereses de la
Deuda Pública con un 38%; Transferencias de Inversión con un 23%; y, Otros Gastos de
Inversión con el 2% de ejecución.

REFORMA DE LOSGASTOS POR SECTORESAÑO 2012
REFORMA DE GASTOS POR SECTORAÑO 2012

PRESUPUESTO PRESUPUESTO %
SECTOR REFORMA

INCIAL REFORMADO VARIACIÓN

ALCALDIAYCONCEJO 9.885.927,00 (160.178,00) 9.725.749,00 -2%

COORDINACIÓNTERRITORIAL 62.825.042,00 14.854.617,00 77.679.659,00 24%

MOVILIDAD 260.284.048,00 16.684.158,00 276.968.206,00 6%

PLANIFICACIÓN 3.407.430,00 (328.808,00) 3.078.622,00 -10%

COMUNICACIÓN 8.884.937,00 350.000,00 9.234.937,00 4%

AMBIENTE 13.361.364,00 8.107.409,00 21.468.773,00 61%

CULTURA 19.021.422,00 5.100.000,00 24.121.422,00 27%

SALUD 17.224.492,00 262.682,00 17.487.174,00 2%

TERRITORIO,HABITATYVIVIENDA 126.282.114,00 (4.527.444,00) 121.754.670,00 -4%

DESARROLLOPRODUCTIVOY
COMPETITIVIDAD 11.707.405,00 100.000,00 11.807.405,00 1%

INCLUSlÓNSOCIAL 9.165.332,00 1.069.114,00 10.234.446,00 12%

AGENCIAMETROPOLITANADE CONTROL 5.321.267,00 - 5.321.267,00 0%

ADMINISTRACIÓNGENERAL 120.226.242,00 8.344.728,00 128.570.970,00 7%

SEGURIDADYGOBERNABILIDAD
'

24.709.658,00 15.878.757,00 40.588.415,00 64%

EDUCACIÓN 34.255.579,00 (1.400.499,00) 32.855.080,00 -4%

TOTAL 726.562.259,00 64.334.533,00 790.896.792,00 9%

FUENTE:Dirección Metropolitana Financiera
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Las Reformas previstas para el ejercicio 2012, se incrementan en USD$ 64'334.533, éstas
reformas están estructuradas por los siguientes Sectores: Alcandía y concejotiene una
reducción del 2%; Coordinación Territorial y Participación Ciudadana se incrementa en el
24%; Movilidad se incrementa en el 6%; Planificación disminuye en un 10%; Comunicación
se incrementa en el 4%; Ambiente incrementa en un 61%; Cultura incrementa en el 27%;
Salud se incrementa en el 2%; Territorio Hábitat y Vivienda Disminuye en el 4%; Desarrollo
Productivo y Competitividad se incrementa en el 1%; Inclusión Social se incrementa en el
12%; Administración General se incrementa en el 7%; Seguridad y Gobernabilidad se
incrementa en el 64%;y, Educación Disminuye en el 4%.

ALCALDÍAYCONCEJO:

Este Sector tiene una reducción de USD$ 110.178 que corresponde al -2% de la asignación
inicial, con lo que su presupuesto reformado es de USD$ 9'725. 749 que corresponde a
los siguientes movimientos: Incremento de USD$ 13.710 en el Programa Fortalecimiento
Institucional Concejo Metropolitano; Incremento en USD$ 42.900 en el Programa
Despacho, Fortalecimiento Institucional; Disminución de USD$ 125.584 en el Programa

Modernización de la Secretaría del concejo;Incremento de USD$ 60.000 en el Programa
Protocolo Fortalecimiento Institucional; Disminución de USD$ 90.578 en el Programa
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Relaciones internacionales Fortalecimiento Institucional; y, Reducción de USD$ 66.626 en
el Programa Transparencia de la Información y Vinculación con la comunidad.

CORDINACIÓNTERRITORIAL:

Este Sector tiene un incremento del 6% que corresponde a un USD$ 14'854.617 con lo que
su presupuesto reformado es de USD$ 77'679.659 con los siguientes movimientos:
Disminución en el Programa Ciudad Educadora de USD$ 92.325 y un Incremento por
Espacio Presupuestario USD$ 547.0216; Incremento por Espacio Presupuestario de USD$
24.082 en el Programa Servicios Ciudadanos; Disminución de USD$ 223.953 y un
Incremento por Espacio Presupuestario de USD$ 19.000 en el Programa Regularización de
Barrios; Disminución de USD$ 32.344 en el Programa Ciudad Segura; Incremento de USD$
29.559 e Incremento por Espacio Presupuestario de USD$ 51.000 en el Programa Mi Plaza
Mi Identidad; Incremento de USD$ 131.372 e Incremento de USD$ 2'054.659 por Espacio
Presupuestario en el Programa Acceso a Barios; lncremento de USD$ 844.475 y de USD$
1'295.877 de Espacio Presupuestario en el Programa Espacio Público; Incremento de USD$
2'399.695 y USD$ 1'911.018 por Espacio Presupuestario en el Programa Centralidade 3

Sectoriales; incremento de USD$ 533.890 y USD$ 2'915.935 de Espacio Presupuestario
el Programa Obras de Arrastre; Disminución de USD$ 103.961 e Incremento de US
6.535 por Espacio Presupuestario en el Programa Planificación Participativa; Increment
de USD$ 17.368 y de USD$ 39.162 por Espacio Presupuestario en el Programa

Fortalecimiento de Organizaciones Sociales; Reducción de USD$ 25.590 e Incremento de
USD$ 40.000 por Espacio Presupuestario en el Programa Formación Ciudadana;
Incremento de USD$ 47.577 y de USD$ 504.507 por Espacio Presupuestario en el
Programa O.uito Verde; Incremento de USD$ 11.613 en el Programa Empleo,
Emprendimiento y Solidaridad; Reducción de USD$ 221.424 e Incremento de USD$
1'000.886 por Espacio Presupuestario en el Programa Administrativo; Incremento de
USD$ 200.960 en el Programa Recursos Humanos; incremento de USD$ 127.332 por
Espacio Presupuestario en el Programa URBAL;Incremento de USD$ 153.111 por Espacio
Presupuestario en el Programa Proyecto Agencia Catalana; y, Incremento de USD$
220.030 y USD$ 427.545 por Espacio Presupuestario en el Programa URBAl Ill Gente
Diversa, Gente Equivalente.

SECTORMOVILIDAD:

El Sector de la Movilidad tiene un crecimiento del 24% que corresponde a un USD$
16.684.158,00 con lo que su presupuesto reformado es de USD$ 276.968.206,00 con los
siguientes movimientos: Reducción de USD$ 308.640 en el Programa Fortalecimiento
Institucional; Incremento de USD$ 582.520 y 3'000.000 por Espacio Presupuestario en el
Programa Operación y Optimización del Sistema Integrado Metrobus-Q; Disminución de
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USD$ 11.720 e Incremento de USD$ 2'206.606 por Espacio Presupuestario en el Programa
Promoción de la Movilidad No Motorizada; Disminución de USD$ 46.120 en el Programa
Fortalecimiento de la Gestión Institucional para la Movilidad; Disminución de USD$
5'073.800 en el Programa Creación y Consolidación de la Agencia Metropolitana de
Control de Tránsito; Incremento de USD$ 1'618.054 por Espacio Presupuestario en el
Programa Acceso a Barrios; Incremento de USD$ 117'244.097 y USD$ 685.000 por Espacio
Presupuestario en el Programa Desarrollo de la Nueva Infraestructura Vial y
Repotenciación de la Red Principal; Incremento de USD$ 2'450.000 por Espacio
Presupuestario en el Programa Gestión de Terminales , Estacionamientos y Peajes;
Incremento de USD$ 3'750.000 por Espacio Presupuestario en el Programa
Mantenimiento Vial, Reformas Geométricas y Protección de Taludes; Reducción de USD$
106'000.000 en el Programa Plan Vial; Incremento de USD$ 200.000 en el Programa
Mejoramiento de Plazas, Plazoletas y Edificaciones en Espacio Público; Incremento de
USD$ 400.000 en el Programa Mantenimiento y Administración de Espacios Públicos;

Disminución de USD$ 91.640 en el Programa Modernización del Transporte Público
Convencional y del Transporte Comercia\; Disminución de USD$ 3'920.200 en el Programa
Optimización del Registro y la Revisión Vehicular.

SECTORPLANIFICACIÓN:

Este Sector se disminuye en USD$ 328.808,00 que corresponde al 10% de la asignación
inicial, con lo que su presupuesto reformado es de USD$ 3.078.622,00 con los siguientes
movimientos: Disminución de USD$ 208.000 en el Programa Desarrollo Institucional;
Disminución de USD$ 58.088 en el Programa Fortalecimiento del Talento Humano del
MDMQ.; Disminución de USD$ 12.998 en el Programa Fortalecimiento Institucional
Planificación; y, Disminución de USD$ 49.722 en el Programa Infraestructura de Datos

Distrital.

SECTORCOMUNICACIÓN:

Este Sector se incrementa en USD$ 350.000,00 que corresponde al 4% de la asignación
inicial, con lo que su presupuesto reformado es de USD$ 9'234.937,00 con los siguientes
movimientos: Incremento de USD$ 77.947 en el Programa Difusión de la Información;
Disminución de USD$ 77.947 en el Programa Redes de Comunicación Popular y
Comunitaria; incremento de USD$ 350.000 en el Programa Publicidad.

SECTORAMBIENTE:

Este Sector se incrementa en USD$ 8.107.409,00 que corresponde al 61% de la
asignación inicial, con lo que su presupuesto reformado es de USD$ 21'468.772,00 con los
siguientes movimientos: Incremento de USD$ 907.841 en el Programa Fortalecimiento
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Institucional; Reducción de USD$ 111.038 en el Programa áreas de Conservación,
Ecosistemas Frágiles y Especies Emblemáticas y Uso Sustentable de la Diversidad
Biológica; Incremento de USD$ 20.000 en el Programa Construcción y Manejo
Participativo de ÁreasVerdes Urbanas; Disminución de USD$ 20.000 en el Programa
Forestación y Reforestación del Entorno Natural del DMQ;Incremento de USD$ 7'288.290
para el Programa Gestión Integral de Residuos Sólidos; Incremento de USD$ 42.390 en el
Programa Investigación, Análisis y Monitoreo; Disminución de USD$ 4.732 en el Programa
Plan Ambiental Distrital; incremento de USD$ 14.912 en el Programa Plan de Acción
Climático de Quito; Disminución de USD$ 15.254 en el Programa Prevención y Control de
la Contaminación; y, Disminución de USD$ 15.000 en el Programa Sensibilización,
Participación, Acción Ciudadana en Cambio Climático y Pacto Climático de Quito.

SECTORCULTURA:

Este Sector se incrementa en USD$ 5.100.000,00 que corresponde al 27% de la
asignación inicial, con lo que su presupuesto reformado es de USD$ 24'121.421,00 con los
siguientes movimientos: Disminución de USD$ 237.375 del Programa creatividad,
Memoria y Patrimonio; Incremento de USD$ 3'784.138 en el Programa Cultura en el
Espacio Público; Disminución de USD$ 148.575 en el Programa Emprendimientos
Culturales Comunitarios; Incremento de USD$ 414.393 en el Programa Fortalecimiento de
la Gestión Cultural; Incremento de USD$ 1'287.419 en el Programa Fortalecimient

,

Institucional.

SECTORSALUD: .,

Este Sector se incrementa en USD$ 262.682,00 que corresponde al 2% de la asignación
inicial, con lo que su presupuesto reformado es de USD$ 17'487.173,00 con los siguientes
movimientos: Disminución de USD$ 30.874 en el Programa Dotación y Distribución
Equitativa de Servicios de Salud en el DMQ;Incremento de USD$ 117.473 en el Programa
Fortalecimiento Institucional; Disminución de USD$ 95.640 en el Programa Gestión de
Calidad del Subsistema Municipal de Salud como Parte de la Red Pública de Base
Territorial; Incremento de USD$ 253.000 en el Programa Manejo y Control de Fauna
Urbana para el DMQ; Incremento de USD$ 9.040 y USD$ 9.682 de Espacio Presupuestario
en el Programa Quito Saludable; y, Promoción, Prevención y Vigilancia de la Salud en el
DMQ.

SECTORTERRITORIO,HABITAT YVIVIENDA

Este Sector se disminuye en USD$ 4.527.444,00 que corresponde al -4% de la asignación
inicial, con lo que su presupuesto reformado es de USD$ 121'754.670,00 con los
siguientes movimientos: Disminución de USD$ 1.956 en el Programa Actualización de la
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Norma; Disminución de USD$ 18.448 en el Programa Agenda Intercantonal de Gestión
Territorial; Disminución de USD$ 75.000 en el Programa Centralidades Metropolitanas;
Disminución de USD$ 6'407.503 e Incremento por Espacio Presupuestario de 298.641 en
el Programa Centralidades Zonales; Disminución de USD$ 368.644 en el Programa
Forta\ecimiento Institucional IMP; Incremento de USD$ 442.267 en el Programa Gestión
Territorial para la Consolidación y Control; Incremento de USD$ 1'680.000 en el Programa
Hábitat y Vivienda; Incremento de USD$ 1'359.046 en el Programa Liquidación de Fondos
Ajenos (Liquidación Compromisos Adquiridos Ex Fonsal); Incremento de USD$ 8'736.128
en el Programa Prestación del Servicio de Agua Potable; Incremento de USD$ 793.434 en
el Programa Arqueológico DMQ; Disminución de USD$ 3'868.176 en el Programa Control
de Inundaciones; Disminución de USD$ 6'691.939 en el Programa de Descontaminación

de los Ríos de Quito, Incremento de USD$ 23.000 en el Programa de Difusión Patrimonial;
Incremento de USD$ 158.195 en el Programa de Fortalecimiento Institucional; y,
Disminución de USD$ 6'332.985 en el Programa de Intervenciones en Edificaciones
Institucionales; Disminución de USD$ 806.500 en el Programa de Manejo Integral y
Mitigación de Riesgos en Laderas de Quito;Reducción de USD$ 550.850 en el Programa de
Nuevas Líneas de Conducción de Agua Tratada en el DMQ;Incremento de USD$ 1'931.545
en el Programa de Recuperación de Edificaciones Patrimoniales; Disminución de USD$
3'186.875 en el Programa de Revitalización del Espacio Público y Peatonización del CHQ;
Disminución de USD$ 4'002.663 en el Programa de satisfacciónde la Demanda de Agua
Potable del DMO; Disminución de USD$ 2'043.200 en el Programa de Universalización de
Cobertura del Servicio de Agua Potable; Disminución de USD$ 9'984.672 en el Programa
Universalización de Cobertura del Servicio de Alcantarillado; Incremento de USD$
2'028.780 en el Programa de Vivienda en Edificaciones Patrimoniales; incremento de
USD$ 1'300.000 y USD$ 2'007.253 de Espacio Presupuestario en el Programa Multifase
para la Modernización Municipal; y, Incremento de USD$ 19'053.677 en el Progra a
Saneamiento y Manejo de laderas.

SECTORDESARROLLOPRODUCTIVOY COMPETITIVIDAD

Este Sector se incrementa en USD$ 100.000,00 que corresponde al 1% de la asignación
inicial, con lo que su presupuesto reformado es de USD$ 11'807.405,00 con los siguientes
movimientos: Incremento de USD$ 29.500 en el Programa Secretaría de Desarrollo
Productivo y Competitividad; Disminución de 63.702 en el Programa de Dirección
Metropolitana de Desarrollo Productivo; Disminución de 214.048 en el Programa
Dirección Metropolitana de Inversiones y Comercio Exterior; Incremento de 248.250 en el
Programa Corporación de Promoción Económica CONO.UITO; y, Incremento de USD$

100.000 en el Programa Dirección Metropolitana de coordinaciónde Mercados y Ferias.
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SECTORINCLUSIÓNSOCIAL:

Este Sector se incrementa en USD$ 1'069.114,00 que corresponde al 12% de la
asignación inicial, con lo que su presupuesto reformado es de USD$ 10'234.446 con los
siguientes movimientos: Incremento de USD$ 320.424 en el Programa 60 y Piquito;
Reducción de USD$ 3.217 en el Programa Atención Interna a Víctimas de Violencia;
Disminución de USD$ 236.469 en el Programa Ejercicio de Derechos; Incremento de USD$
502.561 en el Programa Fortalecimiento Institucional; Reducción de USD$ 13.850 en el
Programa Promoción de Derechos; Disminución de USD$ 37.190 en el Programa Atención
a Personas con Discapacidad Severa; Incremento de USD$ 51.265 en el Programa Apoyo a
la Erradicación de la Mendicidad; Incremento de USD$ 57.388 en el Programa Apoyo a la
Erradicación del Trabajo Infantil; Disminución de USD$ 3.757 en el Programa Atención
Integral a Víctimas de Violencia; Incremento de USD$ 364.618 en el Programa Inclusión
Juvenil; y, Incremento de USD$ 67.341en el Programa Garantía y Exigibilidad de Derechos.

ADMINISTRACIÓNGENERAL:

Este Sector se incrementa en USD$ 8.344.728,00 que corresponde al 7% de la
asignación inicial, con lo que su presupuesto reformado es de USD$ 128'570.971 con los
siguientes movimientos: Incremento de USD$ 7'180.372 en el Programa Servicios Internos
Agiles y Oportunos; Incremento de USD$ 333.190y USD$ 166.706 de Espacio
Presupuestario para el Programa Regulación y Control para el Buen Vivir; Reducción de
USD$ 180.544 en el Programa Transferencias y Obligaciones Futuras; y, Incremento de
USD$ 845.004 en el Programa Servicios Amigables y Solidarios.

SECTORSEGURIDAD Y GOBERNABILIDAD:

Este Sector se incrementa en USD$ 15.878.757,00 que corresponde al 64% de la
asignación inicial, con lo que su presupuesto reformado es de USD$ 40'588.414 con los
siguientes movimientos: Incremento de USD$ 838.326 y USD$ 966.422 de Es a io
Presupuestario ene \ Programa Ciudad Segura; incremento de USD$ 1'490.473 n
Programa Gestión de Riesgos; Reducción de USD$ 44.404 en el Programa Goberna · id d
y Gobernanza; y, incremento de USD$ 4'388.805 y 8'239.135 de Espacio Presupue rio
en el Programa Fortalecimiento Institucional.

SECTOREDUCACIÓN:

Este Sector se disminuye en USD$ 1.400.499,00 que corresponde al 4% de la asignación
inicial, con lo que su presupuesto reformado es de USD$ 32'855.079 con los siguientes
movimientos: Incremento de USD$ 126.120 en el Programa Desarrollo de capacidades
Artesanales; Disminución de USD$ 98.360 en el Programa Educación Ciudadana;
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Incremento de USD$ 254.000 en el programa Equipamiento; Disminución de USD$
216.307 en el Programa Fortalecimiento Institucional; Disminución de USD$ 3.020 en el
programa Fortalecimiento Institucional Deportes; Incremento de USD$ 18.453.110 y USD$
149.851 de Espacio Presupuestario en el Programa Fortalecimiento Institucional
Instituciones Educativas; Disminución de USD$ 18'609.724 e incremento de USD$ 15.068
de Espacio Presupuestario en el Programa Gestión del Subsistema Metropolitano de
Educación; Disminución de USD$770.915 en el Programa inclusión Educativa; Disminución
de USD$ 368.960 en el Programa Infraestructura; Disminución de USD$ 272.108 en el
programa Mejoramiento de la Calidad del Subsistema Metropolitano de Educación;
Incremento de USD$ 310.000 en el Programa Quito Activo; Disminución de USD$ 320.120
en el programa Red Educativa Metropolitana de Quito;y, Disminución de USD$ 49.136 en
el Programa Territorialización Educativa.

5.- RECOMENDACIONES

Una vez analizado el Proyecto de Reforma remitido por el Dr. Augusto Barrera Guarderas
Alcalde Metropo\itano de Quito, a la Comisión de Presupuesto, Finanzas y Tributación
mediante Oficio No. A 0549 de fecha 19 de julio de 2012, en sesiones ordinarias: de junio
14 de 2012, en la cual se determinó la Hoja de Ruta de la Reforma Presupuestaria; de
ju\io 26 de 2012 en la cual se conoció el informe de la Secretaría General de P\anificación
sobre los principales movimientos programáticos que afectan al presupuesto del 2012 y
que requieren reforma; y, de fecha julio 26 de 2012 en la cual se presentó la Reforma

Presupuestaria por parte del señor Administrador General, conjuntamente con las
Secretarías de Movilidad, Ambiente, Coordinación Territorial y Participación Ciudadana,
con sus dependencias.

Por lo expuesto esta Comisión, emite Dictamen Favorable para que el Concejo cono ca en
Primer Debate la propuesta de Reforma, con las siguientes Observaciones.

6.- OBSERVACIONES

6.1 Mediante Oficio No. 254-MSC-SVDMQ.dejulio 25 de 2012, al amparo de lo establecido
en el artículo 255 del Código de Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, COOTAD, solicité al señor Administrador General, presentar a la
Comisión de Presupuesto los Informes individualizados respecto de: Traspasos de Crédito
referidos en el artículo 256; suplementosde Crédito, artículo 259; y, Reducción de
Créditos, artículo 261, respectivamente.
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6.2 Las Obras de infraestructura Sectoriales y presupuestos participativos, programadas
en el Plan de Obras 2012 de las Administraciones Zonales, deberán ser ejecutadas en su
totalidad en el presente año, para lo cual la Secretaría de Planificación, realizará el
seguimiento correspondiente.
6.3 En el mes de octubre de 2012, se iniciará las operaciones el nuevo Aeropuerto de
Quito en el sector de Tababela; razón por la cual es urgente que la Delegación Especial
Aeropuerto, entre en funcionamiento, y así brindar un servicio eficiente a la comunidad.
6.4 Toda vez que la competencia para el control de tránsito, será asumida por el
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a partir del año 2013, es menester iniciar el
proceso de operatividad de la Policía Metropolitana.
6.5 En el Rubro Ingresos Propios, Cuentas Pendientes por Cobrar, tiene una asignación
inicial de USD$ 41'000.000, al 30 de junio su recuperación corresponde al 31%; es
conveniente efectuar un análisis real de los valores que se puedan recuperar, y de esta
manera evitar una sobrestimación de los ingresos.
6.6 Al momento se encuentra realizando el Plan Maestro del Parque La Carolina, mismo
que contempla obras que deberán ejecutarse en el presente ejercicio económico, es
importante mencionar que a este parque asisten aproximadamente unas 400.000
personas al mes, por lo que es fundamental que se cuente con los recursos económicos,
para que este espacio público sea intervenido integralmente, en beneficio de los
habitantes de la ciudad.
6.7 Se recomienda que las obras de infraestructura planificadas en los Planes Operativos
Anuales, se contraten y ejecuten hasta inicios del tercer trimestre de 2012, por cuanto se
observa que un gran porcentaje de las mismas, no se concluyen en el período
programado, ocasionando que estas obras de arrastre afecten al presupuesto del año
siguiente, distorsionando su planificación y ejecución.
6.8 Aprobada la Reforma Presupuestaria 2012, es importante reprogramar indicado es y
metas previstas, para su cabal ejecución.
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